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Ministerio de la Guerra.
Decreto nombrando Comandante mili

tar de Canarias al General de divi
sión D. Francisco Franco Bahamon- 
de, actual Jefe dele Estado Mayor 
Central del Ejército— Página 1547.

Otro ídem id. id. de Baleares al Ge
neral de división D. Manuel Goded 
Llopis, actual Inspector Jefe de la 
tercera Inspección general del Ejér
cito.—Página 1547. /

Ütro ídem General de la séptima Di
visión orgánica al General de divi
sión D. Nicolás Motero Loba.—Pá
gina 1547.

'Otro ídem General Jefe del Estado Ma
yor Central del Ejército al General 
de división D. José Sánchez-Ocaña 
y Beltrán.—Página 1547.

Otro ídem General de la cuarta Divi
sión orgánica, en plaza de superior 
categoría, al General de brigada 
D. Francisco Llano Encomienda.— 
Página 1547.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada honorario al Coronel 
de Artillería, en situación de reti
rado, D. Antonio Cortina Pérez.— 
Página 1547.

Otros ídem indulto de la pena de muer
te a los paisanos José Gutiérrez Fer
nández, Ricardo Pérez Rodríguez y 
Florentino Prieto Cueto, conmután
doselas por las de treinta años de re
clusión mayor.— Página 1547.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto declarando jubilado a D, Ra

món Oliveras Massó, Presidente de 
Sección del Cuerpo de ingenieros 
industriales.—Página 1547.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden aclarando a qué autoridades co

rresponde el cumplimiento de lo que 
sobre zonas prohibidas al vuelo está 
dispuesto en los artículos 42 y 43 
del Reglamento de Navegación Aé
rea, y variando en la forma que se 
indíca la Orden de 16 de Diciembre 
de 1935, respecto a qué Autoridades 
hay que comunicar los aterrizajes 
forzosos dentro de dichas zonas.— 
Páginas 1547 y 1548.

Ministerio de Justicia.

Orden concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
publica.—Página 1548.

Ministerio de la Guerra.

Ordm circular disponiendo se obser
ven las reglas que se insertan para 
la aplicación en la Jurisdicción mili
tar del Decreto-ley de Amnistía.— 
Página 1548.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo al Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes 
franquicia arancelaria para el mate
rial científico que se relaciona. — 
Páginas 1548 a 1550.

Otras desestimando instancias de los 
señores que se mencionan, solicitan
do revisiones de los acuerdos por 
los cuales fueron separados de los 
cargos que desempeñaban en el Pa
trimonio de la República.—Páginas 
1550 a 1555.

Otra resolviendo la instancia formu
lada por D. Felipe Gaona Coba, so
licitando ser revisado el acuerdo en 
virtud del cual fué separado del car
go de funcionario administrativo que 
desempeñaba en el Patrimonio de la 
República.— Página 1555.

Otra autorizando a D. José Luis An- 
chústegui y Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del

Norte de España, concesionaria de 
la línea de autos de Tudela-Logroño 
y viceversa, para que satisfaga en 
metálico el importe del timbre con 
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos  ̂ de 
mercaderías que expide. — Páginas 
1555 y 1556.

Otra relativa a delegación de firma 
del Ministro en el Subsecretario de 
este Departamento—Página 1556.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo la eliminación en 

la lista de aspirantes a ingreso en 
el Instituto de la Guardia civil al 
Teniente de Caballería, con destino 
en el Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Barcelona, D. Loren
zo Maroto Hernández.—Página 1556.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes, disponiendo se libren, a jus
tificar, las cantidades que se indi
can para las obras que se detallan 
en los Monumentos que se mencio
nan.—Páginas 1556 a 1560.

Otra nombrando a D. Augusto Gil Llet- 
get Auxiliar temporal de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central.—Página 1560.

Otra ídem a los señores que se men
cionan para presidir los Tribunales 
de oposiciones a las Cátedras que 
se indican (Convocatoria anuncia
da en la G a c e t a  de 1 .° del mes ac
tual.—Páginas 1560 y 1561.

Otra disponiendo que D. José Casti
llejo Duarte continúe de Director 
administrativo de la organización de 
los servicios y creación de los nue
vos del Instituto de la Fundación 
Nacional para Investigaciones cien
tíficas; y que igualmente continúe 
de Secretario de la Junta para Am
pliación de Estudios e Investigacio
nes científicas D. Ramón Prieto Ban- 
ces, Catedrática de la Facultad de
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Derecho de la Universidad de Ovie
do.— Página 1561.

Otra encargando al Presidente de la 
Sociedad Los Amigos de la Escuela 
y del niño, de Salamanca, la orga
nización de Colonias escolares. —  
Página 1561.

Otra declarando jubilado a D. Pedro 
Sánchez Baquero, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Avila.— Página 1561.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por D. Angel Otto Jurdá y D. Pedro 
Boyé Robert, domiciliados en Bar
celona, solicitando la aprobación de 
un depósito-contador de agua mar
ca “F. O. B.”— Páginas 1561 y 1562.

Otra aceptando a doña Josefa López 
Garrido la renuncia del cargo de 
Profesor encargado de curso de D i
bujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Villafranea de 
los Barros.— Página 1562.

Otra autorizando a D. Luis Gómez Are
nas para posesionarse en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de La Laguna de la plaza de Cate
drático de Matemáticas del de Vigo. 
Página 1562.

Otra declarando jubilado a D. Victo
riano Poyatos Atance, Catedrático 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza “Luis Vives”, de Valen
cia.— Página 1562.

Otra concediendo la excedencia a don 
Santiago Montero Diez, funcionario 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólo>gos.—  
Página 1562.

Otra relativa a ascensos de los funcio
narios que se indican del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos.— Páginas 1562 
y 1563.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Catedrático de 
Física y Química, vacante en el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Vigo.— Página 1563.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Catedrático de Lengua y 
Literatura españolas, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Luis Vives”, de Valencia. 
Página 1563.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Catedrático dé Lengua y 
Literatura españolas, vacante en el 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Avila.— Página 1563.

Otra nombrando Director honorario 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Salamanca a D. Juan 
Domínguez Berroeta, Catedrático ju
bilado.— Página 1563.

Otras disponiendo asciendan en corri
das de escalas a los sueldos y cate
gorías del Escalafón que se indican 
los Catedráticos de Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza que se 
mencionan.— Página 1563.

Otra rescindiendo el contrato de arren
damiento de los locales ocupados 
por el antiguo Instituto “ Ganivet” , 
de Granada.— Páginas 1563 y 1564.

Otra nombrando para la Escuela de

Puerlollano (Ciudad Real) al Maes
tro D. José Antonio Blanco Sánchez« 
Página 1564,

Otra ídem Archivero-Bibliotecario de 
las minas de Almadén y Arrayanes 
a D. José Tudela de la Orden.— Pá
gina 1564.

Otras prorrogando por el primer tri
mestre del año actual los contratos 
de arrendamiento de las casas en 
que se halla instalado en Valencia 
el instituto Nacional de Segunda en
señanza “Blasco Ibáñez” . —  Página 
1564.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad a D. Alejandro Do
mingo Santamaría, Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Elche. 
Página 1565.

Otra nombrando a D. Vicente Gómez 
Aranda Auxiliar temporal de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
Central.—Página 1565.

Otra ídem el Tribunal para las oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Psiquiatría de la Facultad de MedU 
ciña de la Universidad de Madrid. 
Página 1565.

Otra encargando a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Patencia y Cuen
ca para la organización de Colonias 
escolar es.-^-Páginas 1565 y 1566.

Otra autorizando al Director de la Es
cuela graduada “La Florida”, de Ma
drid, para realizar un viaje a Sala
manca con niños de su Escuela— 
Página 1566.

Ministerio dé Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden nombrando a D. Antonio Alca- 
la-Zamora Gómez Repartidor interi
no de Telégrafos en la Estación de 
Priego {Córdoba) .— Página 1566.

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios en comisión a la primera 
Jefatura de Estudios y Construccio
nes de Ferrocarriles el Ingeniero 
D. Ramón Buríllo Aiiger. —  Página 
1566.

Otra nombrando para la plaza de In 
geniero Jefe de Obras públicas de 
Alicante a D. Rafael Gallego y Amar 
de la Torre} Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página 1566.

Otra disponiendo quede afecto a la 
plantilla de la tercera Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Ferro
carriles D t Juan Ignacio Moreno La- 
casa, Ingeniero tercero del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos.—  
Página 1566.,

Otra ídem pasé a prestar sus servicios 
a la Delegación de los Servicios H i
dráulicos del Tajo el Ingeniero don 
Francisco Soler Liopis, afecto a la 
del Guadiana.— Páginas 1566 y 1567.

Otra nombrando Inspector regional 
de la Zona tercera en la Sección de 
Caminos a D. Luis Barber y Sán
chez, Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos,. Canales 
y Puertos.— Pagina 1567.

Otra ídem Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de Toledo a D. Miguel Rome
ro de Tejada, Ingeniero Jefe de p ri
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos.— Página 1567.

Otra disponiendo pase a ocupar una 
plaza de Ingeniero subalterno en la 
Jefatura de Ferrocarriles explotados 
por el Estado D. Sebastián Lara Bar- 
berán, Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos. 
Página 1567. :

Otra comunicando al Subsecretario de 
Comunicaciones él fallo de la sen
tencia dictada por la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo en 
el pleito seguido por el funcionario 
del Cuerpo de Correos D . Andrés 
Martínez Hernández.— Página 1567.

Ministerio de Obras públicas.

Orden derogando todas las disposición 
nes por las que se fijan normas es
peciales para la provisión de des
tinos en los Cuerpos facultativos de 
Obras públicas y Cuerpos auxilia
res, con excepción de los que en sus 
Reglamentos se halle establecido el 
procedimiento para llevar a efecto 
aquélla.-—Página 1567,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden aprobando la clasificación de 
Partidos Velerinários de la provin
cia de Cuenca. —  Páginas 1567 y 
1568,

Administración Central.

E stado . —- Subsecretaría. —  ¡Política y 
Comercio Exteriores. Anunciando 
que han sido depositados en Roma 
los Instrumentos de Ratificación o 
Adhesión de los Estados que se men
cionan al Acuerdo internacional re
ferente a la adopción de disposición 
nes particulares para el transpórte 
de las mercancías expedidas por fe
rrocarril con talán a la orden.— Pá^ 
gina 1568.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
la provisión de la plaza de Catedrá
tico de Física y Química vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Vigo.— Página 1568.

Idem id. íd4 la provisión de la plaza 
de Catedrático de Lengua y Litera
tura españolas vacante en et Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
“Luis Vives”, de Valencia.— Página

, 1568,-
Idem id. id. la provisión de Ip pígza 

de Catedrático de la asignatura de 
Lengua y Literatura españolas -va
cante en el Instituto Nacional ̂  de

. Segunda enseñanza de Avila.-yráPágU 
na 1568.;

A nexo  'único. —  B o lsa . —  Subastas. —  
A dm in istrac ión  p ro v in c ia l.— Anun- 
CIOS5: DE PREVIO \ P A G O . EDICTOS. —  
C u ad ro s  estad ísticos .

Se n t e n c ia s  d e  la  Sa l a  de  lo  C iv il  d el
TmmmAtv SitPftF.1v/rrv.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en nombrar Comandante Mi

litar de Canarias al General de divi
sión D. Francisco Franco Baba-monde, 
actual Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar Comandante Mi
litar de Baleares al General de divi
sión D. Manuel Goded Llopis, actual 
Inspector Jefe de la tercera Inspec
ción general del Ejército.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis. ;
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de la sép
tima División orgánica al General de 
división D. Nicolás Motero Lobo.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General Jefe del 
Estado Mayor Central del Ejército al 
General de división D. José Sánchez 
Ocaña y Beltrán, quien actualmente 
manda la cuarta División orgánica.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la  Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nombrar General de la

cuarta División orgánica, en plaza de 
superior categoría, al General de bri
gada D. Francisco Llano Encomienda, 
quien actualmente manda la quinta 
Brigada de Infantería.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de Artillería, en situación 
de retirado, D. Antonio Cortina Pérez, 
el cual reúne las condiciones exigidas 
por el Decreto de 14 de Enero último, 

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, con los 
beneficios que otorga el citado De
creto.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i.

Usando de la prerrogativa que me 
concede el articulo 102 de la Consti
tución de la República, visto el infor
me del Tribunal Supremo de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a los 

paisanos José Gutiérrez Fernández y 
Ricardo Pérez Rodríguez indulto de la 
pena de muerte que por el delito de 
rebelión militar les impuso el Conse
jo de guerra celebrado en la plaza de 
Gijón el 16 de Noviembre de 1935, en 
sentencia aprobada por el Auditor de 
Guerra de la octava División y Gene
ral Jefe de la misma, cuya pena se les 
conmuta por la de treinta años de re
clusión mayor, con las accesorias le
gales correspondientes.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u Ielet L a c a c i .

)

Usando de la prorrogativa que me 
concede el artículo 162 de la Consti
tución de la República, visto el infor
me del Tribunal Supremo de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a¡l pai

sano Florentino Prieto Cueto indulto 
de la pena de muerte que por el deli
to de rebelión militar le impuso el 
Consejo de guerra celebrado en la 
plaza de Oviedo el día 9 de Abril de 
1935, en sentencia confirmada por la 
Sala sexta del Tribunal Supremo, cuya 
pena se le conmuta por la de treinta 
años de reclusión mayor con las ac
cesorias legales correspondientes.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la  Guerra,
Ca r l o s  Ma sq u e l e t  L a c a c i .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
DECRETO

De conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 88 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Bases de 
funcionarios públicos, modificado por 
la Ley de 17 de Diciembre de 1934, y 
a propuesta del Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, Pro
fesor titular de la Escuela del Ramo 
de Barcelona, D. Ramón Oliveras Mas- 
só, qu* cumple la edad reglamentaria 
el día 10 del actual, fecha de su cese 
en el servicio activó del Estado.

Dado en Madrid a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s *

PRESIDENCIA DEL CONSEJOde MINISTROS
ORDEN

Excmos. Sres.: Con el fin de aclarar 
a qué Autoridades corresponde el 
cumplimiento de lo que sobre zonas 
prohibidas al vuelo está dispuesto en 
los artículos 42 y 43 del Reglamento 
de Navegación Aérea del 25 de No
viembre de 1919, así como la necesi
dad de variar en su consecuencia la 
Orden de esta Presidencia del 16 de 
Diciembre de 1935, en lo que se refie
re a qué Autoridades hay que comuni
car los aterrizajes forzosos dentro de 
estas zonas,

Esta Presidencia, de oonformidad con 
lo propuesto por el Ministerio de la 
Guerra, ha tenido a bien disponer*
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Primero. Las Autoridades militares 
o navales, según los casos, serán las 
encargadas del cumplimiento de los 
artículos 42 y 43 del Reglamento de 
Navegación Aérea vigente del 25 de 
Noviembre de 1919, así como de tomar 
las medidas oportunas en caso de in
fracción de lo ordenado o de aterri
zajes forzosos dentro de las zonas pro
hibidas, notificándose telegráficamente 
a la Dirección general de Aeronáutica.

Segundo. Queda variado el aparta
do c) y último párrafo del d) de la 
Orden de esta Presidencia del Consejo 
de Ministros de fecha 16 de Diciembre 
de 1935 en la siguiente forma:

“ c) En caso de aterrizaje dentro 
de una zona prohibida de un avión 
civil, ya sea nacional o extranjero, se 
procederá a su detención, comunicán
dose seguidamente a la Autoridad mi
litar o naval de la División orgánica 
o Base correspondiente.

d) Caso de aterrizar estas últimas 
dentro de los límites de una zona pro
hibida, se impedirá su salida, comuni
cándose a la Autoridad militar o naval 
de la División orgánica o Base corres
pondiente.”

Tercero. Para el estudio del mate
rial de señales que haya de adoptarse 
con la finalidad indicada en los ar
tículos 63 y 64 del Reglamento de Na
vegación Aérea se formará una Comi
sión en que tengan representante los 
Ministerios de la Guerra y de Marina, 
presididos por un Oficial Superior de 
la Dirección general de Aeronáutica, 
que en breve plazo dictaminará sobre 
la materia.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Febrero de 1936.

AZAÑA
Señores Ministros de la Guerra, de Ma

rina, Hacienda y Gobernación,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de las 
prisiones de que se trata y a favor de 
los penados que en la misma figuran; 
teniendo en cuenta que la propuesta, 
tanto en su fondo como en su tramita
ción, se ajusta en un todo a lo esta
blecido en los artículos 101 y 102 del 
Código penal vigente y 46 y siguientes 
del Reglamento de los servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los beneficios

de la libertad condicional a los 26 pe
nados que, con expresión de sus con
denas y de las prisiones en que las su
fren, figuran en la siguiente relación, 
que se inicia con Felicísimo Sánchez 
Francisco y termina con Ana Puerto 
Camón ales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Febre
ro de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión provincial de Salamanca„
Número 1. —  Felicísimo Sánchez 

Francisco.
Prisión provincial de Toledo.

2.— 'Cecilio Malagón del Alamo.
Prisión provincial de Granada.

3.—Indalecio Pardo Cazorla.
Prisión Central de Burgos.

4.—Emilio Delgado Fuentes,
5.— Herminio Lasa Elizalde.
6.*—IManuel Alvarez Fernández.
7.— ¡Esperidión Corts Fortuny.
8.— Tomás Cabezas Gajate.
9.— Esteban Velasco Moro.
10.— Eugenio Sánchez Moreno.
11.— Jesús Julián Malumbres Aguí- 

lar.
12.— Prudencio Olmo Mayoral.
13.— José Rosco Bayón.

Prisión Central del Puerto de Santa 
María.

14.— Luis Hurtado Macías.
15.— Ramón Morales Martín.
16.— Luis Quina Soler.

Reformatorio de Adultos de Ocaña.
17.— Calixto Sánchez Sánchez.
18.— Ignacio M. Muñoz Sánchez Gil.
19.— Luis Chica Caballero.
20.— Zacarías Toledano Pinto.
21.— Pedro Laguna Sáez.
Colonia Penitenciaria del Dueso.
22.— Emilio Filgueiras Eiroa.

Escuela de Reforma de Alcalá 
de Henares.

23.— Enrique Albor s Prats.
Prisión Celular de Madrid.

24.—Pablo Moreno Prieto.
25.—Manuel Martínez López.

Prisión Central de Mujeres de Madrid.
26.— Ana Puerto Camonales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Para aplicación en la 

Jurisdicción militar del Decreto-ley de 
amnistía de 21 de Febrero actual (Ga
c e t a  número 53), he resuelto se ob
serven las reglas siguientes:

Primera. Los beneficios que se otor
gan en el citado Decreto-ley se aplica
rán de oficio en la Jurisdicción militar 
por los Auditores de Guerra de las 
Divisiones orgánicas, Comandancias mi
litares de Baleares y Canarias y Fuer
zas militares de Marruecos competen
tes para conocer de los respectivos pro
cedimientos, previa audiencia del Mi
nisterio fiscal.

En las causas en que hubiera cono
cido o le correspondiere conocer en 
única instancia a la Sala sexta del Tri
bunal Supremo serán aplicados por ésta 
los repetidos beneficios.

Segunda. Contra los acuerdos que 
dicten los Auditores en la aplicación 
de la amnistía podrán los interesados 
recurrir en alzada ante la Sala sexta 
mencionada en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al 
de la notificación de la resolución re
currida.

Contra las resoluciones de la Sala 
sexta sobre aplicación de amnistía, tan
to cuando decidan sobre los expresa
dos recursos como cuando, por haber 
conocido en única instancia de los au
tos, haya de resolver privativamente 
sobre la concesión o denegación de la 
gracia, no se dará recurso alguno.

Tercera. La aplicación de la amnis
tía tendrá carácter urgente y las Au
toridades encargadas de su aplicación 
adoptarán las medidas necesarias para 
que inmediatamente sean puestos en 
libertad aquellos a quienes alcancen sus 
beneficios, sin perjuicio de que después 
se formalice la concesión en los co 
rrespondientes procedimientos.

Cuarta. Las dudas de carácter ge
neral que suscite la aplicación de la 
amnistía en la Jurisdicción de Guerra 
serán resueltas por el Gobierno a pro
puesta de este Ministerio, oyéndose pre
viamente a la Sala sexta del Tribunal 
Supremo cuando se considere conve
niente o necesario.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1936.

MASQUELET
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Interesada por el Minis
terio de Instrucción pública, en Or- 
den fecha 1.° del actual, la importa
ción con franquicia arancelaria del 
material científico que se relaciona a 
continuación, destinado a la enseñan
za en diferentes Centros docentes, y. 
del que no existe producción naeio- 
nalÉ según los correspondientes in-
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formes de la Sección de Industria,

E s t é Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel de 
Aduanas (G a c e t a  de 20 de Junio de 
1934), ha acordado conceder la fran
quicia de referencia, previa inserción 
de esta Orden en la Ga c e t a  de  M a 
d rid .

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente: Cari Zeiss, Jena ( Ale
mania) .

Número de bultos : Uno, marca
C. Z., núm. 13.480; peso bruto, 9,300 
kilos, y neto, 4,680.

Detalle del material: Un puntero 
óptico Zeiss, con sus accesorios y 
cinco aparatos cuentaglóbulos Zeiss, 
con sus accesorios.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Escuela Superior de 
Veterinaria, de Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (A le
mania).

Número de bultos: Una-caja, nú
mero 11.271; peso bruto, 17,500 kilo
gramos, y neto, 11*600.

Detalle del material: Un m icrosco
pio Z e i s s, compuesto de Estativo 
ECD “ Adición 1.a para micro 400 sp’V 
revólver 3x, condensador 1,2, objeti
vo acromático 8/0,20, ídem ídem 
40/0,65, objetivo apocromáticp 60/1,0, 
ocular Huygens 5x, ídem id. lOx, ídem 
ídem 15x, ocular compensador 30x.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Escuela de Odonto
logía, Cátedra de Prótesis, primer 
curso, Facultad dé Medicina. Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (A le
mania).

Número de bultos : Uno, marca 
N. R,, núm. 11.597 ; peso bruto, 14.000 
kilos, y neto, 9.650.

Detalle del material: Un m icrosco
pio Z e i s s ,  compuesto de estativo 
Lg OG, tubo binocular oblicuo L, re
vólver de corredera para cuatro ob
jetivos, Condensadores aplamático 1,4 
con diafragma iris, objetivo acromá
tico 9í 1,25, par de oculares Huygens 
7x, un condensador 1,2.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de M edici
na, Cátedra de Histología y Anatomía 
patológica, de Valencia.

Remitente : Cari Reicíiert, Viena
(Austria).

Número de bultos: Cinco paquetes 
marcas G. R.* números del 423/1 al

423/4 y 424/5; pesos brutos, 10, 5, 10, 
10 y 10 kilos; netos, 5, 2,50, 5,80, 
5,80 y 5,80 kilos.

Detalle del material: Un microsco
pio RD, núm. 93, 12, 12, 14; ocula
res Huygens 5x, lOx; objetivos 10, 
16x, 45x; un m icroscopio RD, núme
ro 93, 12, 12, 14; revólver 3x, objeti
vo lüx, 16x, 45x; oculares Huygens 
5x, lOx; un m icroscopio ED, 93, 12, 
12, 14; revólver 3x; objetivos lOx, 
34x, 45x; oculares 5x 10.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Farma
cia, Laboratorio Materia Farmacéu
tica Vegetal, Madrid.

Remitente: C. Reichert, de Viena 
(Alemania).

Número de bultos: Una caja, mar
ca C. R., núm. 537; peso bruto, 95 ki
los, y neto, 50.

Detalle del material: Seis micros
copios ED, Platina redonda núm. 73, 
condensador núms. 12, 12, 14, revól
ver 2x, objetivo lOx, 60x; oculares 
5x, lOx.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Farma
cia, Laboratorio de Botánica.

Remitente: Emil Busch, A. G. (Ale
mania, Bhatenow).

Número de bultos: Una caja ABAG, 
núm. 1.408; peso bruto, 44 kilos, y 
neto, 27,100.

Detalle del material: Un aparato 
Metaphot, con resistencias, sin obje
tivos ni oculares.

Consignatario: Carlos Arabruster.
Destinatario: Instituto Cajal, Junta 

para Ampliación de Estudios de Fi
siología cerebral.

Para importar por la Aduana de Va
lencia,

Remitente: L’Oxidrique Franpaise, 
de Malakoíf (Seine).

Número de bultos: Nueve cajas, 
marcas y números del O. F. 1 al P.
F. 9; pesos brutos, 145, 122, 122, 122, 
132, 122 y 35 kilos, y netos, 108, 106, 
106, 106, 105, 105 y 25 kilos.

Detalle del material: Un generador 
de hidrógeno completo, con acceso
rios y tuberías; diez cajas, de 10 ki
los cada una, de ferrosilicio rico al 
90 por 100; otras 10 cajas ídem id.; 
otras 10 cajas ídem id ; 100 cajas, de 
850 gramos cada*una, de sosa cáus
tica; otras 100 cajas ídem id.; 20 ca
jas, de un kilo cada una, de grasa an- 
ti-oxidante.

Destinatario: Patronato de la Ex
pedición iglesias al Amazonas»

Para importar por la Sección Central.
Remitente: Dr. Tiheodor Schuchardt 

de Gorlitz.
Número de bultos: Un bidón y una 

caja, números 382 y 383; peso bruto, 
62 kilos, y neto, 50 y 14,800 kilos.

Detalle del material: Eter etílico 
0,713 D. A. B. 6; éter etílico purísimo 
destilado sobre sodio.

Consignatario: Plácido Perera.
Destinatario: Instituto Nacional de 

Física y Química, Junta para Amplia
ción de Estudios, Madrid.

Para importar por la Aduana 
de Sevilla.

Remitente: Greiner & Friedrich
G. M. B. H. Stutzerbach (Alemania).

Número de bultos': Una caja marca
G. & F., número 4.986; peso bruto, 55 
kilos, y neto, 19 kilos.

Detalle del material: Material de vi
drio turniga, para Laboratorio.

Destinatario: Laboratorio de Quími
ca orgánica de la Facultad de Cien
cias, Universidad de Sevilla.

Remitente: Sdhering Kahllbaun A. G. 
(Berlín).

Número de bultos: Tres cajas, núme
ros 97.035 1 /3 ; peso bruto, 113,5 ki
los; neto, 57,3 kilos.

Detalle del material: Reactivos y 
productos químicos puros, con excep
ción de los ácidos clorhídrico, nítri
co y sulfúrico.

Destinatario: Laboratorio de Quími
ca orgánica, Facultad de Ciencias, 
Universidad de Sevilla.

Remitente: E. Collatz & Co. Berlín. 
Número de bultos: Dos cajas, marca 
E. C. & G., números 1 /2 ; peso bruto, 
45,5 kilos y 31 kilos; neto, 29 y 13 ki
los.

Detalle del material: Una centrífuga 
con soporte móvil.

Destinatario: Laboratorio de Quími
ca general y Técnico, Facultad de 
Ciencias, Universidad de Sevilla.

Para importar por la Aduana 
de Gijón.

Remitente: Andreas Hofer, Mulhein 
Ruihr, Alemania.

Número de bultos: Dos; peso bruto, 
255 kilos; neto, 119 kilos.

Detalle del material: Autoclave gi
ratorio. Aparatos Fischer para destila
ción. Aparatos para determinación de 
benzol. Contador experimental de ga
ses.

Destinatario: Instituto de Química 
aplicada de la Universidad de Oviedo.

Remitente: Societa Nebiolo, de Tu- 
rín.

Número de bultos : Dos cajas, mar-
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cas S. N.; peso bruto, 1.125 kilos; ne
to, 887 kilos.

Detalle del material: Máquina tipo 
gráfica de platina, con motor cilindri
co I de ale 30 NDem (Capax) Pl. 20.170, 
«con motor y accesorios.

Destinatario: Patronato local de For 
mación Profesional, de Gijón.

Remitente: Linotype and Machine 
ry Limited, de Londres.

Número de bultos: Seis cajas, mar 
cas S. L. E.; peso bruto, 2.540 kilos, 
y neto, 1.749 kilos.

Detalle del material: Máquina lino* 
tipia para componer caracteres de im
prenta, piezas y accesorios para la 
misma, máquina número 10.893, mo 
délo 48 SM. Triplex.

Destinatario: Patronato local de For 
mación Profesional, de Gijón.

Remitente: Mergenthaler Linotipe
Company de Brooklyn, NY.
Número de bultos: Una caja, mar

ca S. L. E.
Detalle del material: Motor eléctrico 

Emerson ORD 220 v. y 50 p., 3 HP 3 
94.951.

Destinatario: Patronato local de For
mación Profesional, de Gijón.

Remitente: Mergenthaler Linotipe
Gompany de Brooklyn, NY.
Número de bultos: Una caja, mar

ca ,S. L. E.
Detalle del material: Partes y acce 

sorios para lo anterior.
Destinatario: Patronato local de For 

mación Profesional, de Gijón.
Remitente: Paúl Glockoer, de Leip

zig.
Número de bultos: Una caja, marca 

P. G.; peso bruto, 439 kilos, y neto, 
289 kilos.

Detalle del material: Un aparato Re
cord para máquina de imprimir Ideal.

Destinatario: Patronato local de For
mación Profesional, de Gijón.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 17 de Febrero de 1936.

p . d .,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Manuel Pérez de Petinto 
solicitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado era 
Médico del Patrimonio, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, en fecha 30 de 
Noviembre de 1931, en la que fué baja 
en el servicio por suprimirse el que 
desempeñaba en virtud de Orden de la 
Dirección general de Propiedades de 
26 de dicho mes y año:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934 y los Decretos de 29 de Mayo de 
1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 de 
Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, según 
acuerdo tomado por el mismo en sesión 
de 25 de Septiembre del año último, 
propone, por las razones que en el mis
mo se expresan, la desestimación de la 
pretensión deducida en lo que atañe al 
reingreso del peticionario, por cuanto 
estima que debe continuar en suspenso 
el servicio de Médico para los funcio
narios del Patrimonio; considerando 
que tampoco debe asignarse al peticio
nario haber de cesantía alguno, ya que, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 
700 y 702 del Decreto de 29 de Mayo 
de 1840, no tenía el mínimum de años 
de servicios precisos para ello, y sin 
que dichas declaraciones sean obstácu
lo para que se le reconozca el derecho 
a reingreso cuando el servicio se res
tableciere:

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la pretensión deducida 
por D. Manuel Pérez de Petinto en so
licitud de ser repuesto en su cargo ac
tivo de Médico del Patrimonio en Ma
drid y sin perjuicio de que se le reco
nozca el derecho a reingresar al ser
vicio del \Patrimonio de la República 
como Médico del mismo cuando dicho 
organismo restablezca algún servicio 
que requiera asistencia profesional de 
dicha clase.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re
pública.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Toribio Zúñiga Sánchez- 
Cerrudo, solicitando la revisión del 
acuerdo en virtud del cual fué sepa
rado de su cargo:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba funciones de Farmacéu
tico auxiliar temporero a las órdenes 
del Patrimonio, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, en fecha 30 de No
viembre de 1931, en la que fué baja en 
el servicio por suprimirse el mismo, 
según Orden de la Dirección general 
de ¡Propiedades de 26 de dicho mes 
y año:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 
21 de Junio de 1894; y

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, se
gún acuerdo tomado por el mismo en 
sesión de 25 de Septiembre del año 
último, propone la desestimación de 
la pretensión deducida por D. Toribio 
Zúñiga Sánchez-Cerrudo, ya que dado 
lo dispuesto en ios artículos 700 y 717 
del Decreto de 29 de Mayo de 1840 y 
en el artículo 2.° del Decreto de 4 de 
Septiembre de 1885, los funcionarios 
del citado Patrimonio que tuvieran el 
carácter de interino, provisionales, 
circunstanciales o temporeros, pueden 
ser separados libremente de sus car
gos, cual ocurre al recurrente.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad 
con el Consejo de Ministros, ha teni
do a bien desestimar la petición de
ducida por D. Toribio Zúñiga Sán
chez-Cerrudo, solicitando su reposi
ción en el cargo que desempeñaba en 
el Patrimonio.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. S r.: Vista la instancia formu
lada por D. Juan Arjona Trapote so
licitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado era 
Médico del Patrimonio, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, en fecha 30 de 
Noviembre de 1931, en la que fué ba
ja en el servicio por suprimirse el 
que desempeñaba en virtud de Orden 
de la Dirección general de Propieda
des de 26 de dicho mes y año:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934 y los Decretos de 2¡9 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 
21 de Junio de 1894: y

Considerando que el Consejo de x\d- 
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, se
gún acuerdo tomado por el mismo en 
sesión de 25 de Septiembre del año 
último, propone, por las raznoes que 
en el mismo se expresan, la desesti
mación de la pretensión deducida, 
en lo que atañe al reingreso del peti
cionario, por cuanto estima debe con
tinuar en suspenso el servicio de Mé
dico para los funcionarios del Patri
monio; considerando que tampoco de
be asignarse al peticionario haber de 
cesantía alguno, ya que, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 700 y 702
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del Decreto de 29 de Mayo de 1840, 
no tenía el mínimo de años de servi
cio ŝ  precisos para ello, y sin que di
chas declaraciones sean obstáculo pa
ja  que se le reconozca el derecho a 
-reingresar cuando el servicio se res
tableciere :
: De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado*

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
¡bien desestimar la pretensión dedu
cida por D. Juan Arjona Trápote en 
solicitud de ser repuesto en su cargo 
activo de Médico del Patrimonio en 
Madrid, y sin perjuicio de que se le 
reconozca el derecho a reingresar al 
servicio del Patrimonio de la Repú
blica, como Médico del mismo* cuan
do dicho organismo restablezca algún 
servicio que requiera asistencia pro
fesional de dicha clase.

Madrid* 19 de Febrero de 1936»
.Z RICO AVELLO
Señor Presidente del Consejo de Ad

m inistración del Patrimonio de la 
República.

; limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por doña Amparo Heras Gonzá
lez solicitando la revisión del'acuerdo 
tomado por el Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República, 
en virtud. del cual fué separada de su 
cargo: -

Resultando que dicha interesada, 
Ayudante práctica de Oficina de Far
macia del Patrimonio en San. Ildefon
so, con el sueldo de 912 pesetas anua
les, se encontraba ejerciendo dicho: car- 
gQ en 30 .de Noviembre de 1931, en cu
ya fecha fué baja en el servicio por 
suprimirse el de botica que tenía el 
personal del citado organismo en vir
tud de Orden de la Dirección general 

4e  Propiedades dé 26 de dicho mes y 
CañÓ.'i Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
4e 1840,, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
dé Jimio de 1894; y 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, se
gún .acuerdo tomado por el mismo en 
sesión: de 25 de Septiembre del año úl
timo, propone, por las razones que en 
el mismo se expresan, lá desestimación 
de la pretensión deducida en lo que 
atañe al reingreso-de la -peticionaria, 
por -cuanto estima debe continuar én 
suspenso el servicio dé  ̂botica para -los 
'funcionarios del Patrimonio, si bren 
'Considera que, a tenor de Jo dispuesto 
árx los artículos 709 y 7G24er'Deereto

de 29 de Mayo de 1840, debe asignarse 
a la peticionaria un haber de cesantía 
equivalente a la sexta parte del sueldo 
que disfrutara, o sea de 152 pesetas 
anuales, en tanto no sea jubilada o 
vuelva al servicio activo.

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la pretensión deduci
da a fin de que doña Amparo Heras 
González fuera repuesta en su cargo 
activo de Ayudante práctica de la Far
macia del Patrimonio de la República 
en San Ildefonso', reconociéndosele, por 
lo contrario, derecho al haber de ce
santía que de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 700 y 702 del 
Decreto de 29 de Mayo de 1840 le co
rresponda por clasificación; los cuales 
se abonarán con cargo a las obligacio
nes generales del Estado, Sección cuar
ta, Clases pasivas, capítulo primero, 
personal de carácter civil, artículo 5.°, 
grupo 14, concepto único.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO ÁVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr,: Vista la instancia presen
tada por D. Víctor Manuel Nogueras 
solicitando la revisión del acuerdo, en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo;

Resultando que dicho interesado era 
Médico, , con el sueldo anual de 7.500 
pesetas, en fecha 30 de Noviembre 
de 1981, en la que fué baja en el ser
vicio por suprimirse el que desempe
ñaba en virtud de Orden de la Direc
ción general de Propiedades de 26 de 
dicho mes y año;

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
dé 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, se
gún acuerdo tomado por el mismo en 
sesión de 25 de Septiembre del año úl
timo, propone, por las razones que en 
el mismo se expresan, la desestimación 
de la pretensión deducida en lo «que 
atañe al reingreso del peticionario, por 
cuanto estima dgbe continuar en sus
penso el servicio de Médico para los 
funcionarios del Patrimonio, si bien 
considera que a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 700 y 702 del Decreto 
de -29 de Mayo de 1840, debe asignar
se. al peticionario -un haber de cesan^

tía equivalente a la cuarta parte del 
sueldo que viniera disfrutando, o sean 
1.875 pesetas anuales* en tanto no sea 
jubilado o vuelva al servicio activo.

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de EstadÓ,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la pretensión deducida 
por D. Víctor Manuel Nogueras, en 
solicitud de ser repuesto en su cargo 
activo de Médico del Patrimonio en 
Madrid, reconociéndosele, por el con
trario, derecho al haber de cesantía 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 700 y 702 del Decreto 
de 29 de Mayo de 1840, le corresponda 
por clasificación, los cuales se abona
rán con cargo ,a las obligaciones ge
nerales del Estado, Sección 4.a, Clases 
pasivas, capítulo 1.°, Personal de carác
ter civil, artículo 5.?, grupo 14, con
cepto único.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi« 
nistración del Patrimonio de la Re
pública.

Vista la instancia formulada por don 
Rufino de Pereda y Merino, D. Pedro 
López Cobo, D. Ricardo Arroyo y Ló
pez del Corral, D. Eusebio Zamora y 
Villasante, D. Zacarías Martínez de Se- 
tién y Gómez Marañón, D. Leonardo 
Sáiz de Baranda y Novales, D. Juan 
Fernández Villa y Paredes, D. Fran
cisco de Pereda y Ruiz de Rozas, don 
Hipólito Villasante y Fernández Villa, 
D. Ladislao Martínez de Setién y Gó
mez Marañón y D. José María Berme- 
jillo y Pelayo solicitando ser repuestos 
en su cargo o se les asigne haber pa
sivo:

Resultando que dichos interesados 
ejercían el cargo de Monteros en Es
pinosa en fecha 16 de Junio de 1931, 
en la que por Orden ministerial de di
cho día se decretó su cese, viniendo 
en aquella ocasión disfrutando de un 
sueldo anual de 3.000 pesetas:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1984; y 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, según 
acuerdo tomado en sesión del día 13 
del corriente, propone, por las razo
nes qué en el mismo se expresan; la 
desestimación de la aludida pretensión 
en cuanto a la reposición en el servi
cio y la asignación de haber de cesan
tía a varios de dichos interesados, ne
gándoseles este derecho a otros de 
pilos; dé aquerdo cpn él-Consejo de A<J-
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ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado*

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido, a 
bien acordar desestimar la petición de
ducida por D. Rufino de Pereda y Me
rino, D. Pedro López Cobo, D. Ricardo 
Arroyo y López del Corral, D. Ensebio 
Zamora y Villasante, D. Zacarías Mar
tínez de Septién y Gómez Marañón, don 
Leonardo Sáiz de Baranda y Novales, 
D. Juan Fernández Villa y Paredes, don 
Francisco de Pereda y Ruiz de Rozas, 
D. Hipólito Villasante y Fernández Vi
lla, D. Ladislao Martínez de Septién y 
Gómez Marañón y D. José María Ber- 
mejillo y Pelayo en solicitud de ser re
puestos en el cargo que desempeñaban, 
y, por el contrario, se reconoce el de
recho de los seis primeros al percibo 
de un haber de cesantía de 1.500 pese
tas anuales cada uno; se reconoce asi
mismo el derecho del séptimo de los 
peticionarios al percibo de un haber 
de cesantía de 750 pesetas anuales, y 
también se reconoce el derecho del oc
tavo peticionario al percibo de un ha
ber de cesantía de 600 pesetas anuales, 
denegándose el derecho de los tres úl
timos peticionarios al percibo de dicha 
clase de haber, y debiéndose percibir 
los reconocidos con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado, “Obli
gaciones generales”; sección 4.a, “Cla
ses pasivas” ; capítulo 1.°, “Personal de 
carácter civil”; artículo 5.°, grupo 14, 
concepto único.

Madrid, 13 de Febrero de 1936.
RICO A VELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re
pública.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Eleuterio del Campo Len
gua, solicitando la revisión del acuer
do tomado por el Consejo de Adminis
tración .del Patrimonio de la Repúbli
ca, en virtud del cual íué separado de 
su cargo:

Resultando que dicho interesado era 
funcionario administrativo interino del 
organismo indicado en fecha 19 de Sep
tiembre de 1932, en la que el Consejo 
de Administración citado acordó de
clararlo cesante:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite según 
acuerdo tomado por el mismo en se
sión de 11 de Septiembre del año úl
timo, propone la desestimación de la 
pretensión deducida por D. Eleuterio

o D. Félix del Campo Lengua* basán
dose para ello en lo dispuesto en los 
artículos 700 y 717 del Decreto de 29 
de Mayo de 1840, así: como en el ar
tículo 2.° del Decreto de 4 de Septiem
bre de 1885, los cuales establecen el 
derecho de separación libre de aque
llos funcionarios que fueren interinos, 
provisionales o circunstanciales; carác
ter que tenía el recurrente y que le 
asignaba la Orden de su nombramiento.

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien acordar desestimar la petición de
ducida por D. Eleuteri o D. Félix del 
Campo Lengua solicitando su reposi
ción en el cargo de funcionario admi
nistrativo interino del Patrimonio de 
la República en San Lorenzo del Esco- 

• rial. ■ •, • — - ■
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 

.. República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Luis García Silva solici
tando la revisión del acuerdó tomado 
por el Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República en virtud 
del cual fué separado de su cargo: 

Resultando que dicho interesado 
era Farmacéutico del Patrimonio en 
Madrid, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, en fecha 30 de Noviembre de 
1931, en la que fué baja en el servi
cio por suprimirse el que désempéña- 
ba en virtud de Orden de la Direc
ción general de Propiedades de 26 de 
dicho mes y año:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934 y los Decretos de 29 de Mayó de 
1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894: "

Considerando que el Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República, en el informe que emite, 
según acuerdo tomado por el mismo 
en sesión de 25 de: Septiembre del 
año último, propone, por Jas razones 
que en el mismo se expresan, la des
estimación dé Ja pretensión deducida, 
en lo que atañe al reingreso del peti
cionario, por cuanto estima debe con
tinuar en suspenso el servicio de bo
tica para los funcio*iarios del Patri
monio, si bien considera que, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 700 y 
702 del Decreto de 29 de Mayo de 
1840, debe asignarse al peticionario 
un haber de cesantía equivalente a la 
cuarta parte del sueldo que viniera

disfrutando,*que son 625 pesetas anua
les, en tanto no sea jubilado o vuelva 
al servicio activo:

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

... Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la pretensión dedu- 
cida por D. Luis García Silva en so
licitud de ser repuesto en su cargo 
activo de Farmacéutico del Patrimo
nio en Madrid, reconociéndosele, por 
lo contrario,, derecho al haber de ce
santía que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 700 y 702 
del Decreto de 29 de Mayo de . 1840, 
le corresponda por clasificación, el 
cual se abonará con cargo a las Obli
gaciones generales del Estado, Sección 
cuarta, “Clases pasivas”; capítulo* 1.% 
“Personal de carácter civil” ; artícu
lo 5.°, grupo 14, concepto único. 

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO A VELLO ,

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.:: Vista la instancia formu
lada por D. luán Grinda y Saavédra, 
solicitando la? revisipn del acuerdo én 
virtud del cual fué separado de su 
cargo: ?,

Resultando que ? dicho interesado era 
Médipo del Patrimonio, con el. sueldo 
anual d e  5.000 pesetas, en fecha 30 de 
Noyiembre de 1931, en la que fijé .baja 
en el servicio por suprimirse e l ; que 
desempeñaba en virtud de Ordqn de la 
Dirección general de Propiedades de 
26 de dicho mes y año: ; v (

Vista . la Ley; d e 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
dé Jüiiió de 1894:  ̂ "

Cónsidérandó que él Consejó de! Ad
ministración del Patrimonio deT'laJRe
pública, en el informe que emite, se
gún acuerdo tomado por el mismo; én 
sesión de 25 de Septiembre del año 

" último, propone, “por las razones que 
en el mismo se expresan, Ja désestima- 
• cióh de Ja pretensión deducid! - en Jo 
qué atañe aF reingreso del petfcitíná- 
rió, por cuánto éstíma debe eohtmúar 
eh suspenso él Servicio médico r para 
los : funcionariosv del Patrimonio; -si 
bien - considera qué, á tenor dedo dis
puesto en los' artículos 700 y 702 del 
Decreto d e  29 ~dé Mayo de 1840, debe 
asignaré-'al peticionario un haber de 
cesantía equivalentec a la quinta^parte 

:snéldQ. Que - viniera disfrutando?;- 0 
sean L000 pesetas anuales, en tanto  no 

? sea jubilado q.;vue.lv% al servicio activo. 
De acuerdo con el Consejo de Admi-
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nistraeión del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo dé Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la pretensión deducida 
por D. Juan Grinda y Saavedra, en so
licitud de ser repuesto en su cargo 
activo de Médico del Patrimonio, re
conociéndosele, por el contrario^ dere
cho ai haber de cesantía que de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 700 y 702 del Decreto de 29 de 
Mayo de 1840 le corresponda por cla
sificación, los cuales se abonarán con 
cargo a las obligaciones generales del 
Estado, Sección 4.% “Glasés pasivas”; 
capítulo 1.°, “Personal de carácter civil”; 
artículo 5.°, grupo 14, concepto único. 

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

. Vista* la instancia formulada por 
D. Joaquín Páez Ríos, solicitando la 
revisión del acuerdo tomado por el 
Consejo de Administración del Pa
trimonio de la República, en virtud 
del cual fué separado de su cargo: 

Resultando que dicho interesado 
e desempeñaba funciones d e Médico 
provisional e interino a las órdenes 
del citado organismo, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, en fecha 30 
de Noviembre de 1931, en la que fué 
baja en el servicio por suprimirse el 
mismo, según Orden de la Dirección 
general de Propiedades de 26 de di
cho mes y año: ~

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Ma- 

5 yo de 1840, 4 de Septiembre de 1885 
y 21 de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re- 
pública, en el informe que emite, se- 

_gún acuerdo tomado por el mismo en 
 ̂sesión de 25 de Septiembre del año 

, último, propone la’ desestimación de 
 ̂ la pretensión deducida por D. Joaquín 
/Páez Ríos, ya que, dado lo dispuesto 

; en los artículos 700 y 717 del Decre- 
. to de 29 de Mayo de 1840 y en el ar

tículo 2.° del Decreto de 4 de Sep- 
: tiembre de 1885, los funcionarios del 
citado Patrimonio que tuvieran el ca
rácter .d:e interinos, provisionales, cir- 

. cunstanciales o temporeros pueden 
ser separados libremente de sus cár-

- gos, cual ocurre al recurrente. .
7 De acuerdo con el Consejo de Ad-
- mifíistración del Patrimonio de la Re- 
7 pública y el Consejo dé Estado,

- É s t e  Ministerio, de conformidad

con el Consejp de Ministros, ha teni
do a bien acordar desestimar la pe
tición deducida por D. Joaquín Páez 
Ríos, solicitando su reposición en el 
cargo que desempeñaba en el Patri
monio.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Antonio Piga Pascual so
licitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su car
go:

Resultando que dicho interesado era 
Médico del Patrimonio en Madrid, con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas, en fe
cha 30 de Noviembre de 1931, en la que 
fué baja en el servicio, por suprimirse 
el que desempeñaba en virtud de Or
den de la Dirección general de Pro
piedades de 26 de dicho mes y año: 

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el infórme que emite según 
acuerdo tomado por el mismo en se
sión de 25 de Septiembre del año úl
timo propone, por las razones que 
en el mismo se expresan, la .desesti
mación de la pretensión deducida en 
lo que atañe al reingreso del peticio
nario, por cuanto estima debe continuar 
en suspenso el servicio de Médico para 
los funcionarios del Patrimonio, si 
bien considera que, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 700 y 702 del 
Decreto de 29 de Mayo de 1840, debe 
asignarse al peticionario un haber de 
cesantía equivalente a la cuarta parte 
del sueldo que viniera disfrutando, que 
son 1.500 pesetas—rail quinientas—, en 
tanto no sea jubilado o vuelva al ser
vició activo.

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la petición deducida 
por D. Antonio Piga Pascual en soli
citud de ser repuesto en su cargo ac
tivo de Médico del Patrimonio, en Ma
drid, reconociéndosele, por lo contra
rio, derecho al haber de cesantía que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 790 y 702 del Decreto de 
29 de Mayo de 1840, le corresponda 
por clasificación; los cuales se abona

rán con cargo a las obligaciones gene* 
ráles del Estado, Sección cuarta, “Cla
ses pasivas” ; capítulo primero, “Perso
nal dé carácter civil”; artículo 5.°, gru« 
po 14, concepto único.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad* 
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Isidro Sanjiménez Con
suegra solicitando la revisión del 
acuerdo tomado por el Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República, en virtud del cual fué se
parado de su cargo:

Resultando que dicho interesado 
era Médico provisional o interino del 
organismo indicado en el taller de 
Aserrío de Valsaín (San Ildefonso), 
con la gratificación anual de 1.500 pe
setas en fecha 30 de Noviembre de 
1931, en la que fué baja en el servi
cio por suprimirse el que desempe
ñaba, según Orden de la Dirección 
general de Propiedades de 26 de di
cho mes y año:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 
21 de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de 
Administración del Patrimonio de la 
República en el informe que emite, 
según acuerdo tomado por el mismo 
en sesión de 25 de Septiembre del año 
último, propone la desestimación 
de la pretensión deducida por D, Isi
dro Sanjiménez Consuegra, basándo
se para ello en lo dispuesto en los 
artículos 700 y 717 del Decreto de 
29 de Mayo de 1840, así como en el 
artículo 2.° del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1885, los cuales establecen 
el derecho de separación libre de 
aquellos funcionarios que fueran inte
rinos, provisionales o circunstancia
les, carácter que tenía el recurrente.

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República y el Consejo de Estado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo, de Ministros, ha tenido a 
bien acordar desestimar la petición 
deducida por D. Isidro Sanjiménez 
Consuegra solicitando su reposición 
en él cargo de Médico en el taller de 
Aserrío de Valsaín (San Ildefonso). 

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

RICO AVELLO
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Patrimonio de la 
República..
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limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Felipe Hernández García 
solicitando la revisión del acuerdo to
mado por el Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República, 
en virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado des
empeñaba funciones subalternas como 
temporero a las órdenes del citado o r
ganismo, con el sueldo anual de 1.250 
pesetas, en fecha 15 de Junio de 1931 
en la que se decretó su cese:

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, según 
acuerdo tomado por el mismo en se
sión de 11 de Septiembre del año úl
timo, propone la desestimación d¿ la 
pretensión deducida por D. Felipe Her
nández García, ya que, dado lo dis
puesto en los artículos 700 y 717 del 
Decreto de 29 de Mayo de 1840 y en 
el artículo 2.° del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1885, los funcionarios del 
citado Patrimonio que tuvieran carác
ter de interinos, provisionales, circuns
tanciales o temporeros pueden ser se
parados libremente de sus cargos, Cual 
ocurre al recurrente,

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, dé conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien acordar desestimar la petición de
ducida por D. Felipe Hernández Gar
cía solicitando su reposición en el car
go que desempeñaba en el Patrimonio. 

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re
pública.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. José de la Vega y Portilla 
solicitando la revisión del acuerdo en 
virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado des
empeñaba funciones de Farmacéutico 
auxiliar temporero a las órdenes del 
Patrimonio, con el sueldo anual de 
2.5,00 pesetas, en fecha 30 de Noviem
bre de 1931, en la que fué baja en el 
servicio por suprimirse el mismo, se
gún Orden de la Dirección general de 
Propiedades de 26 de dicho mes y año: 

Vistos la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Mayo

de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite según 
acuerdo tomado por el mismo en sesión 
de 25 de Septiembre del año último, 
propone la desestimación de la p re
tensión deducida por D. José de la 
Vega y Portilla, ya que, dado lo dis
puesto en los artículos 700 y 717 del 
Decreto de 29 de Mayo de 1840 y en 
el artículo 2.° del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1885, los funcionarios del 
citado Patrimonio que tuvieran el ca
rácter de interinos, provisionales, cir
cunstanciales o temporeros, pueden ser 
separados libremente de sus cargos, 
cual ocurre al recurrente.

De acuerdo con él Consejo de Admi
nistración del Patrimonio; de la Repú
blica y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha  tenido a 
bien desestimar la petición deducida 
por D. José de la Vega y Portilla so
licitando su reposición en el cargo que 
desempeñaba en el Patrimonio. 

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

Vista la instancia formulada por 
D. Antonio Franco Rodríguez soli
citando la revisión del acuerdo to
mado por el Consejo de Administra
ción del Patrimonio de la República, 
en virtud del cual fué separado de su 
cargo: *

Resultando que dicho interesado ejer
cía el cargo de Farmacéutico provisio
nal del Patrimonio en San Ildefonso, 
con el sueldo anual de 2.250 pesetas, 
en 30 de Noviembre de 1931, en cuya 
fecha fué baja en el servicio en virtud 
de lo dispuesto por Orden de la Direc
ción general de Propiedades en 26 de 
dicho mes y año, por suprimirse el 
servicio de botica para el personal del 
organismo indicado:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, y los Decretos de 29 de Mayo 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 
de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la. Re
pública, en el informe que emite, se
gún acuerdo tomado por el mismo en 
sesión de 25 de Septiembre del año 
último, propone la desestimación de la 
pretensión deducida por D. Antonio 
Franco Rodríguez, basánclose para ello 
en lo dispuesto en el artículo 700 del 
Decreto de 29 de Mayo de 1840 y en 
el artículo 717 del mismo, así como en

el artículo 2.° del Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1885, los cuales establecen 
el derecho de separación libre de aque
llos funcionarios que fueran interinos, 
provisionales o circunstanciales, carác
ter que tenía el recurrente, según la 
propia Orden de su nombramiento; de 
acuerdo con el Consejo de Administra* 
ción del Patrimonio de la República y 
el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien acordar desestimar la petición dé* 
dueida por D. Antonio Franco Rodrí
guez solicitando su reposición en el 
cargo de Farmacéutico del Patrimonio 
de la República en San Ildefonso, 

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re* 
pública,

limo. S r.: Vista la instancia formu
lada por D. Luis Alvarez Esteban so
licitando la revisión del acuerdo to
mado por el Consejo de Adm inistra
ción del Patrim onio de la República 
en virtud del cual fué separado de su 
cargo:

Resultando que dicho interesado 
era funcionario adm inistrativo interi
no del organismo indicado en fecha 
19 de Septiembre de 1932, en la qué 
el Consejo de Administración citado 
acordó declararle cesante;

Vista la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934 y los Decretos de 29 de Ma^p 
de 1840, 4 de Septiembre de 1885 y 
21 de Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de 
Administración del Patrim onio de la 
República, en el informe que emite 
según acuerdo tomado pob el mismo 
en sesión dé 11 de Septiembre del 
año último, propone la desestimación 
de la pretensión deducida por don 
Luis Alvarez Esteban, basándose para 
ello en lo dispuesto en los artículos 
700 y 717 del Decretó de 29 de Mayo 
de 1840, así como en el artículo 2.  ̂
del Decreto de 4 de Septiembres de 
1885, los cuales establecen el derecho 
de separación libre de aquellos fun
cionarios que fueran interinos, pro
visionales o circunstanciales, carác
ter que tenía el recurrente.

De acuerdo con el Consejo de - Ad
m inistración del Patrim onio de la Re
pública y el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad 
con „el Consejo de Ministros, ha teni
do a b ien ; desestimar la petición de* 
ducida po r D. Luis Alvarez Esteban 
solicitando su reposición en el cargo 
de función ario adm inistrativa,, JhteH-
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no del Patrimonio de la República 
en San Lorenzo del Escorial.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. José Beato Guerra solici
tando la revisión del acuerdo tomado 
por el Consejo de Administración del 
Patrimonio de la República en virtud 
del cuál fué separado de su cargo: 

Resultando que dicho interesado era 
Farmacéutico del Patrimonio de El Par
do, con el sueldo anual de 2.000 pese
tas, en fecha 30 de Noviembre de 1931 
en la que fué baja en el servicio por 
suprimirse el que desempeñaba, en vir
tud de Orden de la Dirección general 
de Propiedades de 26 de dicho mes y 
año:

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934, los Decretos de 29 de Mayo de 
1840, 4 de Septiembre de 1885 y 21 de 
Junio de 1894:

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re 
pública, en el informe que emite, según 
acuerdo tomado por el mismo en se
sión de 25 de Septiembre del año últi
mo, propone, por las razones que en 
el mismo se expresan, la desestimación 
de la pretensión deducida en lo que 
atañe al reingreso del peticionario, por 
cuanto estima debe continuar en sus
penso el servicio de botica para los 
funcionarios del Patrimonio, si bien 
considera que, a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 700 y 702 del Decreto 
de 29 de Mayo de 1840, debe asignarse 
al peticionario un haber de cesantía 
equivalente a la mitad del sueldo que 
viniera disfrutando, o sean 1.000 pese
tas anuales, en tanto no sea jubilado o 
vuelva al servicio activo:

De acuerdo con el Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Repú
blica y< el Consejo de Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
el Corisejo de Ministros, ha tenido a 
bien desestimar la pretensión deducida 
pór D. José Beato Guerra en solicitud 
de ser repuesto en su  cargo activo de 
Farmacéutico del Patrimonio en El 
Prado, reconociéndosele, por lo con
trario, derecho ál haber de cesantía 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 700 y 702 del Decre
to de 29 de Mayo de 1840, ie corres
ponda por clasificación, los cuales se 
abonarán con cargo a las Obligacio
nes generales del Estado, sección 4.a, 
"Clases pasivas” ; capitulo 1.°, "Per

sonal de carácter civ il”, artículo 5.°, 
grupo 14, concepto único.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
RICO AVELLO 

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración del Patrimonio de la Re
pública.

limo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por D. Felipe Gaona Coba soli
citando ser revisado el acuerdo en 
virtud del cual fué separado del car
go de Funcionario administrativo que 
desempeñaba en el Patrimonio de la 
República:

Resultando que dicho interesado 
desempeñaba puesto de la clase indi
cada, con el sueldo anual de 3,000 pe
setas, en 30 de Junio de 1931, en cu
ya fecha fué eliminado de la planti
lla de funcionarios del organismo ci
tado :

Vista la Ley de 13 de Diciembre de 
1934; y

Considerando que el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública, en el informe que emite, se
gún acuerdo tomado por el mismo en 
sesión de 11 de Septiembre del año 
último, propone, por las razones 
que en él se expresan, la readmisión 
del citado funcionario, como acogido 
a la Ley indicada, por haber sido se
parado indebidamente del servicio:

De acuerdo con el Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la Re
pública y el Consejo de Estado 

Este Ministerio, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien declarar que D. Felipe Gaona 
Coba debe ser ' considerado, a partir 
del 30 de Junio de 1931, como Fun
cionario administrativo del Consejo 
de Administración del Patrimonio de 
la República, en la situación de ex
cedente voluntario, con el sueldo de 
3.000 pesetas anuales; pasando desde 
1.° de Enero de 1933, con igual carác
ter de excedente voluntario, a ser Ofi
cial de segunda clase, con 4.000 pese
tas de sueldo, y desde 1.° de Noviem
bre de 1934 a la categoría de Oficial 
de primera clase, con 5.000 pesetas 
de sueldo anual, en la que deberá fi
gurar en el puesto inmediatamente 
posterior a D. Guillermo Bernaldo de 
Q u i r ó s, reconociéndosele asimismo 
derecho a reingresar en la expresada 
categoría en las vacantes que ocurran 
una vez que haya solicitado el rein
greso,

Madrid, 18 dé Febrero de 1936.
RIGO AVELLO

Señor Presidente dél Consejo de Ad
ministración del Patrimonio de la 
República.

linio. Sr.: Visto el escrito de D. José 
Luis Anchústegui y Nardiz, Jefe del 
Servicio de Coordinación de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, concesionaria de la 
línea de autos para el servicio público 
de viajeros de Tudela a Logroño y vi
ceversa, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de merccaderías que ex
pide:

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 21 de Enero últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos duran
te un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormiente citado, as
cendió a la suma de 1.428,40 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de 119,03 pesetas:

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 100 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto:

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca- 
r \ es y Empresas de diligencias y  va
pores para satisfacer en metálico el 
impon te del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo articulo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y  sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Luis 
Anchústegui y  Nardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Norte 
de España, concesionaria de la línea 
de autos de Tudela a Logroño y viee-
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versa, para que a partir del 20 de Sep
tiembre del año 1935 satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 100 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
justificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del timbre.

Lo que comunico a V. I. paira su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

p. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: La necesidad de descar
gar al Ministro de la abrumadora ta
rea impuesta por el diario despacho 
de los numerosos y diversos asuntos 
que este Departamento tiene a su car
go, a fin de que, libre de ella, pueda 
dedicar su atención y sus iniciativas a 
la intensa labor de Gobierno que poir 
su alcance e importancia debe estarle 
reservada, aconseja la conveniencia de 
delegar la firma en todo lo que se re
fiere al despacho ordinario.

En atención a ello,
Este Ministerio ha dicpuesto:
Io Que por delegación ministerial 

se encargue V. I. del despacho y fir
ma de los asuntos de personal del De
partamento, con todas las incidencias 
y vicisitudes que por cualquier concep
to afecten a funcionarios dependientes 
de este Ministerio.

2.° Que la misma delegación rija 
para todos los asuntos que los Direc
tores generales hubieran de someter al 
Ministro, que serán despachados por el 
Subsecretario y firmará por delega
ción expresa y permanente, ínterin no 
sea recabada por el Ministro total o 
parcialmente en cualquier momento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 22 de Febrero de 1936.

GABRIEL FRANCO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 

por el Teniente de Caballería, con des

tino en el Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Barcelona, D. Lorenzo 
Maroto Hernández,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación en la lista de as
pirantes a ingreso en la Guardia civil.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Febrero 
de 1936.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señores Ministro de la Guerra © Ins
pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: La Junta Superior del Te

soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra continuar las obras de consolidación 
en el Sacro Convento de Calatrava, en 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real), a 
nombre del Arquitecto-Conservador de 
monumentos de la quinta zona, D. José 
Rodríguez Cano.

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que sé 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para continuar las obras de 
consolidación en el Sacro Convento de 
Calatrava, en Calzada de Calatrava 
(Ciudad Real), “ a justificar” , con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 8.000 pesetas pa
ra reparación de muros y consolida
ción de mosaico en las Ruinas de Glu
ma, en Peñalba de Castro (Burgos), a 
nombre del Arquitecto-Conservador de 
monumentos de la segunda zona, don 
Francisco Iñiguez Almech.

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Réal decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general, 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 8.000 
pesetas para obras de reparación de 
muros y consolidación de mosaicos en 
las Ruinas de Glunia, en Peñalba de 
Castro (Burgos), “ a justificar” , con 
cargo al crédito consignado en el ca  ̂
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, y  que las 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos paradla 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra terminar las obras de reparación de 
los baños de la casa número 47 de la 
calle Real de la Alhambra, de Granada, 
a nombre del Arquitecto Conservador 
de Monumentos de la sexta zona, don 
Leopoldo Torres Balbás.

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos
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y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Reglan 
mentó aprobado por Real decreto de 
25; de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha.sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito ̂ y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para terminar las obras de re
paración de los baños de la casa nú
mero 47 de la calle Real de la Alham- 
bra, de Granada, “a justificar”, con car
go al crédito consignado en el capítu
lo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, concepto 
único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y que las obras 
ise realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras de descombro, reparación de 
andamios y otras preparatorias de la 
construcción del hastial Oeste de lá Ca
tedral de Cuenca, a nombre del Arqui
tecto D. Modesto López Otero.

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae- por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras de limpieza, repa
ración de andamios y otras preparato
rias de la construcción del hastial Oes
te de la Catedral de Cuenca* “a justifi

car”, con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 7 de ios corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras de cerca y limpieza de las 
Tumbas fenicias de Cádiz, a nombre 
de Arquitecto Conservador de Monu
mentos de la quinta zona, D. José Ro
dríguez Cano.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del articulo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10,000 
pesetas para obras de cerca y limpieza 
de las Tumbas fenicias de Cádiz, “a 
justificar”, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo la 
dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra continuarlas obras de adaptación 
de una cripta para guardar el tesoro 
artístico de la Catedral de Córdoba, a 
nombre del Arquitecto Conservador de

Monumentos de la quinta zona, D. José 
Rodríguez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presua 
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para continuar las obras de 
adaptación de una cripta para guardar 
el tesoro artístico de la Catedral de 
Córdoba, “a justificar”, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la dirección del mencionado facul
tativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 7 de los corrientes, ha for
mulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para reconstrucción de cubiertas y con
solidación de muros y arquerías del 
claustro pequeño del Monasterio de San 
Isidoro del Campo, en Santiponce (Se
villa), a nombre del Arquitecto de la 
quinta zona, D. José Rodríguez Cano:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 25 
de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado*
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Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de recons* 
tracción de cubiertas y consolidaciór 
de muros y arquerías del Claustro pe 
queño del Monasterio de San Isidoro 
del Campo, en Santiponce (Sevilla), “a 
justificar”, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión cele
brada el día 7 de los corrientes, ha for
mulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para continuar las obras de consoli
dación y limpieza de la Catedral de 
Santo Domingo de la Calzada (Logro
ño), a nombre del Arquitecto Conser
vador de Monumentos de la segunda 
zona, D. Francisco Iñiguez Almech:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen a la mencionada Jun
ta figura la de conceder auxilios inme
diatos para la realización de obras ur
gentes, en evitación de mayores gastos 
y peligros, con cargo a los presupues
tos de este Departamento, conforme a 
la regla 7.a del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 25 
de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para continuar las obras 
de consolidación y limpieza de la Ca
tedral de Santo Domingo de la Calza
da (Logroño), “a justificar”, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada en día 7 de los corrientes, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras de reparación y limpieza 
de la iglesia de San Miguel, de Akna- 
zán (Soria), a nombre del Arquitecto 
conservador de Monumentos de la se
gunda zona, D. Francisco Iñiguez Al
mech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta, figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras de reparación y 
limpieza de la iglesia de San Miguel, 
de Almazán (Soria-, “a justificar”, con 
cargo al crédito consignado en él ca
pítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, con
cepto único, del vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio, y que lajs 
obras se realicen bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 7 de los corrientes, 
ha formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras de reparación de cubiertas 
y desencalado de muros, pilares y bó
vedas de la iglesia de San Jorge, de 
Palos de la Frontera (Huelva), a nom
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la quinta zona, D. José 
Rodríguez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas

tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre- | 
to de 25 de Junio de 1928: j

Considerando que, en cumplimiento i 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación qué 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de qué 
se ha hecho mérito y, en su consecuen- 1 
cia, que se libre la cantidad de 10.000 
pesetas para obras de reparación de 
cubiertas y desencalado de muros, pi
lares y bóvedas de la iglesia de San 
Jorge, de Palos de la Frontera (Huel- 
va), “a justificar”, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realiceñ [ 
bajo la dirección del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas para obras urgentes de con
solidación y exploración en la torre 
de la iglesia de Omnium Sanctorum 
(Sevilla), a nombre del Arquitecto 
Conservador de Monumentos de la  5.a 
zona, D. José Rodríguez Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencion%- 
da Junta figura la de conceder auxi* 
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a-los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por* Real 
decreto de 25 de Junio de 1928: ;

Considerando que, en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad, dé
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10.000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación y exploración en la to
rre de la iglesia de Omnium Sancto- 
rüíh (Sevilla), “a justificar”, con car
go al crédito consignado en el capí
tulo tercero, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, y 
que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del Te- 
íoro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada él día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artís
tica y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de 10.000 
pesetas, para consolidar los muros y 
bóvedas ruinosos de la puerta del re
cinto llámado Hotel de Siete Sue
los, de la Alhambra de Granada, a 
nombre del Arquitecto Conservador 
dé Monumentos de la 6.a zona, don 
Leopoldo Torres Balbás: 

Considerando que, entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
Obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de esté Departamento, 
conforme a la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real 
decreto dé 25 de Junio de 1928: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
dek Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento dé la Intervención 
general de la Administración dei Es
tado, 'V.r.-;: • • V
- Este; Ministerio fia tenido a bien 
disponer se apruebe la propües'ta de 
«que: se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libré la cantidad de
10.000 pesetas p ara con solidar los .mu
ros" y bóvedas ruinosos de la puerta 
del recinto llamado Hotel de Siete 
Suelos,. en la Alhambra de. Granada,

justificar”, con cargo al crédito 
Consignado en el capítulo tercero, ar
tículo. 4.°, grupo-31, Concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
éste Ministerio, y ; que das obras se 
realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.
- Madrid, 19 de Febrero de 1936.

r  FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de éste Míniste*

limo. Sr.: La junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para 
la conservación dé la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas pa
ra obras de reparación en la iglesia 
románica del Castillo de Aiburquer- 
que (Badajoz), a nombre dei Arqui
tecto Conservador de Monumentos de 
la quinta zona, D. José Rodríguez 
Cano:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
urgentes, en evitación de mayores gas
tos y peíigros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la. regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo . dispuesto en el artículo 3.° del 
R$ál decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, que ¡se libre, la cantidad de 10,000 
pesetas para obras de reparación en 
la iglesia románica del Castillo de Al- 
burquerque (Badajoz), “a justificar”, 
con cargo al crédito consignado en el 
capitulo tercero, artículo 4.°, grupo 31, 
concepto único, del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, y que 
las obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr. : La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 7 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 10.000 pesetas 
para reparación de cubiertas del Mo
nasterio de Santa María de Estibáliz, 
en Elorriaga (Alava), a nombre del Ar
quitecto Conservador de Monumentos 
de la segunda zona, D. Francisco Iñi- 
guez Alrnech:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios in
mediatos para la realización de obras 
urgentes, én evitación de mayores gas

tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla séptima del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 19128:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.*° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por él Delegado en este De
partamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para reparación de cu
biertas del Monasterio de Santa María 
de Estibáliz, en Elorriaga (Alava), “a 
justificar”, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 31, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, y que las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado faculta
tivo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 7 de los corrientes, 
ha formulado propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y 
en la que figura la cantidad de pe
setas 1Q.000 para obras urgentes de 
saneamiento en la parte perimetral 
del anfiteatro de Itálica, en Santiponce 
(Sevilla), a nombre del Arquitecto 
Conservador de Monumentos de la 
quinta zona, D. José Rodríguez Cañó;

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta, figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla séptima del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es* 
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y* en su con-
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secuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras urgentes de 
saneamiento en la parte periimetral 
del anfiteatro de Itálica, en Santipon- 
ce (Sevilla), “a justificar”, con cargo al 
crédito ¡consignado en el capítulo 3.°, 
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: La Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional, en sesión 
celebrada el día 7 de los corrientes, 
ha formulado propuesta de gastos pa
ra la conservación de la riqueza ar
tística y monumental de España, y en 
la que figura la cantidad de pese
tas 10.000 para obras de reparación 
de la Lonja delante de la fachada y 
terminación del vestíbulo de la Uni
versidad de Alcalá de Henares (Ma
drid), a nombre del Arquitecto Con
servador de Monumentos de la cuarta 
zona, D. Emilio Moya Lledós.

Considerando que entre las atribu
ciones que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de ma
yores gastos y ¡peligros, con cargo a 
los presupuestos de este Departamen
to, conforme a la regla séptima del 
artículo 10 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928:

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es- 
t€ Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de
10.000 pesetas para obras de repara
ción de la Lonja delante de la fachada 
y terminación del vestíbulo de la Uni
versidad de Alcalá de Henares (Ma
drid), “a justificar” con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 3»°, ar
tículo 4.°, grupo 31, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO .VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de Enero 
de 1919 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Augusto Gil Lletget Auxiliar tem
poral de la expresada Facultad, adscri
to a la Cátedra de Zoología de Verte
brados, con la gratificación de 3.000 
pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el intéresado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y en el de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Febrero 
de 1936; *

P. D„
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artículo 68 de la. ley Electoral.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por Decreto de 30 de Diciembre último,

Este Ministerio ha resuelto, vistas las 
propuestas de ternas formuladas por el 
Consejo Nacional de Cultura, elegir y, 
por lo tanto, nombrar a los señores 
que se mencionan para presidir los 
Tribunales de oposiciones a las Cáte
dras—convocatoria anunciada en la 
Gaceta de 1.° de los corrientes—que se 
citan:

Presidente del Tribunal que juzgará 
las oposiciones a la Cátedra de Histo
logía, Técnica micrográfica y Anatomía 
patológica de la Facultad de Medicina 
de Santiago y Sevilla: D. Pío del Río 
Hortega, Vocal del Consejo Nacional de 
Cultura y Director del Instituto del 
Cáncer. Suplente, D. Jorge Francisco 
Tello, Catedrático de la Facultad de 
Medicina de Madrid.

Idem id. a la de Patología general 
de la de Valladolid: D. Agustín Cañizo 
García, Vocal del Consejo Nacional de 
Cultura y Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Madrid. Suplente, D. Jo
sé Casas Sánchez, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de Valladolid.

Idem id. a la de Farmacología expe
rimental* Terapéutica general y Materia

médica de la de Sevilla: D. Teófilo Her
nando Ortega, Vocal del Consejo Na* 
cional de Cultura y Catedrático de la 
Facultad de Medicina de Madrid. Su
plente, D. Antonio Novo Campelo, Ca
tedrático de la Universidad de San* 
tiago.

Idem id. a la de Patología quirúrgica 
de la de Salamanca: D. León Cardenal y 
Pujáis, Vocal del Consejo Nacional de 
Cultura y Catedrático de la Facultad 
de Medicina de Madrid. Suplente, don 
Casimiro Población Sánchez, Vocal del 
Consejo Nacional de Cultura y Cate
drático de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

Idem id. a la de Mineralogía y Zoolo* 
gía aplicadas a la Farmacia de la de 
Santiago: D. José Rioja Martín, Cate-* 
drático de la Facultad de Ciencias de 
Madrid. Suplente, D. Eduardo Hernán
dez Pacheco, Vocal del Consejo Nació* 
nal de Cultura y Catedrático de la Fa* 
cuitad de Ciencias de Madrid.

Idem id. a la de Lengua griega de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Gra
nada; D. Miguel de Unamuno y Jugo* 
ex Presidente del Consejo Nacional dé 
Cultura y Rector de la Universidad de 
Salamanca. Suplente, D. Ramón Menén* 
dez Pidal, Presidente de la Academia 
Española de la Lengua y Catedrático.

Idem id. a la de Historia del Arte 
de la de Murcia: D. Elias Tormo y Mon- 
zó, Catedrático de la Universidad de 
Madrid. Suplente, D. José Ferrándiz 
Torres, Catedrático de la Universidad 
de Madrid.

Idem id. a la de Historia universal 
antigua y media de la de Sevilla: Don 
Claudio Sánchez Albornoz, Catedrático 
de la Universidad de Madrid y ex Vo
cal del Consejo Nacional de Cultura, 
Suplente, D. E. Bullón Fernández, Ga* 
tedrático de la Universidad de Madrid,

Idem id. a la de Filología románica 
de la de Madrid: D. Ramón Menéndez 
Pidal, Presidente de la Academia Es* 
pañola de la Lengua y Catedrático. Su
plente, D. Américo Castro Quesada* 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid y ex Vocal del Consejo Nacional 
de Cultura.

Idem id. a la de Historia del Dere* 
cho de la Facultad de Derecho de San
tiago: D. Ramón Prieto Bances, Cate* 
drático de la Universidad de Oviedo, 
Suplente, D. José M. Orts Capdequi| 
ídem de la de Valencia.

Idem id. a la de Filosofía del Dere* 
cho de la de La Laguna: D. Adolfo 
González Posada, Decano, de la Facul
tad de Derecho de Madrid y Catedrá
tico jubilado. Suplente, D. Juan Mone* 
va Piiyol, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza y Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura.

Idem id. a la de Derecho administra*
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tivo de la de Santiago: D. José Gascón 
y Marín, Catedrático de la Universidad 
de Madrid. Suplente, D. Jesús Arias de 
Velasco, Presidente de la Sala tercera 
del Tribunal Supremo y Catedrático de 
Derecho administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1936.

p. D.,GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Junta para Ampliación de Estudios e 
Investigaciones científicas, y en aten
ción a las razones que alega,..

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean prorrogados por un año los efec
tos de la Orden ministerial de 27 de 
Febrero de 1935 y que D. José Casti
llejo Duarte continúe de Director ad
ministrativo de la organización de 
los servicios y creación de los nuevos 
del Instituto de la Fundación Nacio
nal para Investigaciones científicas, y 
Secretario de la Junta para Amplia
ción de Estudios e Investigaciones 
científicas el Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 
Oviedo D. Ramón Prieto Bances; con
servando su Cátedra durante un año 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , al final 
del cual deberá optar entre uno u 
otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1936,

P. D.
GREGORIO FRAILE

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Pre
sidente de la Sociedad “Los Amigos de 
la Escuela y del N iño”, de Salamanca, 
solicitando auxilio del Estado para or
ganizar en el presente año Colonias 
escolares; teniendo en cuenta lo esta
blecido en la Orden ministerial de 18 
de Julio último, y que en el presupues
to vigente de este Departamento existe 
crédito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue al Presidente de dicha enti
dad la organización de Colonias esco
lares, ateniéndose a las condiciones si
guientes:

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y para 
niños de las Escuelas nacionales; y

2.»- para contribuir a los gastos de 
dichas Colonias se concede la subven
ción de 20.000 pesetas, cuya suma se

librará en el concepto de “a justificar”, 
con cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 18, concepto 3.°, del presupuesto 
vigente de este Departamento, contra la 
Delegación de Hacienda de Salamanca 
y a nombre del Presidente de la So
ciedad “Los Amigos de la Escuela y  
del N iño”, de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha 
resuelto declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, al Catedrático numerario de Len
gua y Literatura españolas del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Avila, D. Pedro Sánchez Baquero, 
por cumplir los setenta años de edad 
el día 11 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 13 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario d e' este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Angel Otto Jordá y D. Pe
dro Boyé Robert, domiciliados en Bar-’ 
celona, calle de Sans, número 3, solici
tando la aprobación de un depósito- 
contador de agua marca “F. O. B.” : 

Resultando que el aparato en cues
tión ha sido verificado y estudiado por 
la Jefatura de Industria de Madrid, que 
lo sometió a las pruebas pertinentes 
para comprobar su impermeabilidad, 
rendimiento y sensib ilidad:

Resultando que las pruebas practi
cadas demostraron la precisión con 
que funciona el aparato al llenarse su 
cubeta exactamente con la cantidad de 
agua correspondiente a la capacidad 
asignada a sus medidas:

Resultando que, como consecuencia 
de lo anterior, la Jefatura de Industria 
de Madrid propuso la aprobación del 
aparato en concepto de “depósito-con
tador” para dos modelos o capacida
des, si bien haciendo constar que no 
podía instalarse como tal contador en 
una tubería de distribución: 

Resultando que el referido informe 
fue aclarado a petición de la Subse
cretaría de Industria y Comercio en el 
sentido de que el aparato en cuestión 
“es un aparato medidor con registra
dor y totalizador del número de veces 
que el aparato suministra la cantidad

de agua correspondiente a la capaci
dad del mismo” :

Resultando que pasado el expedien
te a estudio y resolución de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas, 
este organismo acordó la aprobación 
del referido aparato, con el exclusivo 
carácter de “medidor de agua”, y la 
prohibición de usarlo en la medida de 
cualesquiera otros líquidos, por la in
fluencia que su densidad ejerce en el 
funcionamiento del mismo:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos establecidos por la legisla
ción vigente sobre verificación de con
tadores :

Vistos los informes que figuran en 
el citado expediente,

Este Ministerio, en virtud de lo acor
dado por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas y a propuesta del lns- 
tituto Geográfico, ha dispuesto:

il.° Autorizar el empleo del aparato 
presentado por D. Angel Otto Jordá y  
D. Pedro Boyé Robert, para capacida
des de cubeta de 3 a 5 litros, con la 
denominación de “Medidor de agua 
F. O. B”. y aplicación exclusiva a la 
medida de este líquido, con exclusión  
de todos los demás.

2;° Que la verificación de estos 
aparatos se verificará con sujeción a 
las normas siguientes:

a) Los Laboratorios para la verifi
cación del depósito medidor “F. O. B.” 
deberán constar:

1.° De uno o más depósitos de agua 
con 500 litros de capacidad, por lo 
menos, situado cada uno de ellos a dis
tancia y conveniente altura, o de los 
aparatos necesarios para dar a la co
rriente de agua presión comprendida 
entre un metro y siete atmósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesa
rias para efectuar las verificaciones.

3.° De un recipiente, por lo menos, 
de 400 litros de capacidad para reci
bir y cubicar el agua después de haber 
pasado por el depósito-contador.

4 .° De un$ bomba y manómetros 
necesarios*

5.» De útiles y materiales necesa
rios para colocación y empalme del 
depósito.

b) El personal de las Jefaturas, con 
exacto conocimiento del sistema y de 
su ifuneionamiento, harán un detenido 
reconocimiento del depósito que vayan 
a ensayar para cerciorarse de su bue
na fabricación.

Se colocará el depósito sobre el ban
co de ensayo para comprobar la im
permeabilidad del aparato.

Ejecutarán la prueba de sensibili
dad asegurándose del exacto movi
miento de la cubeta c cangilón, cuando
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esté llena con los cinco litros o más 
de capacidad.

iPara las pruebas de exactitud se 
comprobará la capacidad del depósito 
y la capacidad de la cubeta 6 cangilón, 
comprobándose si la del depósito co
rresponde a tres medidas de la cu
beta.

Asimismo se comprobará la exacti
tud del mecanismo de relojería y de 
las esferas indicadas en relación con 
las diferentes medidas que vayan efec
tuándose.

Si todas las pruebas resultan favora
bles, se procederá al punzonado del 
aparato, que deberá ser hecho en la 
varilla, haciendo pasar alambre y su
jetado por un plomo precintado ofi
cialmente por la varilla que cierra la 
tapa del depósito.

c) Las operaciones que constitui
rán la comprobación en los domicilios 
de los usuarios se reducirán al recono
cimiento de los precintos de la Jefatu
ra y a la comprobación de las medidas 
realizadas, recogiendo el agua del de
pósito en medidas calibradas en cinco, 
diez o veinte litros.

d) El precinto s e  colocará en un 
alambre que pase por el orificio que 
tiene la varilla, que, atravesando la ta- 
pá^ del depósito y las paredes latera
les del mismo, inmoviliza el movimien
to de dicha tapa, no podiendo, por 
tanto, alterarse las indicaciones del de
pósito*

3.° Que se devuelva a los interesa
dos un ejemplar de la Memoria y pia
nos presentados, con la correspondien
te nota de aprobación.

4.° Que los medidores pertenecien
tes al modelo aprobado lleven una ins
cripción, legible desde el exterior, y en 
la que deberá hacerse constar el sis
tema, tipo, nombre del vendedor o al
quilador y calibre del mismo, expresa
do en milímetros.

5.° Que del citado medidor se re
mita un modelo, para su conservación, 
a cada una de las Escuelas de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, y 
Central de Industriales; y

i6.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bolet ín Oficial  del  
Ministerio de Agr icul tura , I ndus tr i a  y  
C om erciom

'Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1936,

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señores Subsecretario de Industria y
Comercio y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

• .Ilmo. Sr.:. A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia que presenta . doña Josefa 
López Garrido del cargo de Profesora 
encargada de curso de Dibujo del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de. Villafranca.de. los Barros, sin per
juicio de reservarle los derechos que 
actualmente tienen los cursillistas que 
se hallan prestando servicio y cual
quier otro que con carácter general 
pueda concedérseles, conforme se ha 
hecho con sus compañeros de situación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936. "

•' w ■- : P. J V  . . .■ GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministeñoa

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Catedrático D. Luis Gómez 
Arenas, solicitando autorización para 
tomar posesión de la Cátedra de Mate
máticas del Instituto de Vigo, en el de 
Lá Laguna, en el que actualmente pres
ta sus servicios, y para permanecer en 
él hasta los exámenes de Junio Ve
nidero :

Considerando lo que dispone e l  De
creto  de 4 de Febrero de 1933 (Ga
c e t a  del 16),

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición de D. Luis Gómez Arenas, 
autorizándole para posesionarse de la 
mencionada Cátedra en el Instituto de 
La Laguna y a permanecer en el mis
mo hasta que hayan terminado los exá
menes de la convocatoria ordinaria del 
próximo Junio.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Febrero de 1936.

P. D.,GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha re
suelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Catedrático numerario de Lengua 
y. Literatura españolas del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “Luis 
Vives”, de Valencia, D. Victoriano Po
yatos A tan ce, por cumplir los setenta 
años de edad el día 8 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 13 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia presen-, 
tada por D. Santiago Montero Díaz, 
funcionario del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó-* 
lpgos, con destino en la Biblioteca UhL 
versitaria de- Santiago, en solicitud de 
excedencia por pasar a otro destinó: 
Catedrático de la Universidad de Mur- 

: cia.. . r : : v
Teniendo en cuenta .el motivo legal 

que se expresa,
:Este Ministerio ha tenido a bien ac

ceder a la petición de excedencia que 
formula el Sr. Montero, con arreglo a 
las circunstancias y condiciones que 
determinan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid,1 19 de 
Febrero de 1936. - -

p . d ., ;
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe-, 
trio. -

I lmo. Sr.: Vacante una plaza en la 
tercera categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falle
cimiento de D. Jesús Fernández y Mar
tínez Elorza, que prestaba sus servi
cios en el Archivo del Ministerio de 
Obras públicas,

Este Ministerio ha resuelto que con 
efectos económicos del día 13 del ac
tual, día siguiente al del fallecimiento 
del citado señor, asciendan a las cate
gorías y sueldos que se expresan los 
siguientes funcionarios del citado 
Cuerpo:

A la tercera categoría y sueldo anual 
dé 12.000 pesetas, D. Manuel /Galindo 
Alcedo, que presta sus servicios en el, 
Archivo del Ministerio de Obras pú
blicas.

A la cuarta y sueldo anual de 11.000 
pesetas, D. José María Bustamante y  
Urrutia, con destino en la Biblioteca 
de la Universidad de Santiago.

A la quinta y sueldo anual de í 0.000 
pesetas, D. Agustín Blázquez y Fraile, 
destinado en el Archivo regional de 
Valencia.

A la sexta y sueldo anual de 9.000 
pesetas, D. Florián Rúiz Egea, con des
tino en la Biblioteca popular de Cham
berí, de Madrid.

A la séptima y sueldo anual de 8.000 
pesetas, D. José María de la Peña y de 
la Cámara, que presta sus servicios en 
el Archivo general de Indias (Sevilla).

A la octava y sueldo anual der 7.000 
pesetas, doña María de la Asunción 
Martínez Vara, con destino en la Bi
blioteca Nacional.

A la novena y súéido anual de 6.000 
pesetas, doña María Luisa Severina Po-
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ves Bárcena, con destino en la B iblio
teca Nacional.

Todos los funcionarios indicados se 
encuentran en condiciones legales para 
el ascenso, según preceptúa la regla  
cuarta del artículo 3.° de la Ley de 1.° 
de Agosto último.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Febrero de 1936.

p. d .,
GREGORIO FRAILE  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de F ísica y 
Química del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de Vigo, por traslado  
de su titular:

Considerando lo prevenido en el D e
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que dicha 
vacante se anun cie a concurso previo  
de traslado entre Catedráticos num e
rarios de la m ism a asignatura, según  
dispone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 17 de F e
brero de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua y 
Literatura españolas del Instituto N a
cional de Segunda enseñanza “Luis V i
v e s”, de V alencia, por ju b ilación  del ti
tular que la desem peñaba: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso de tras
lado entre Catedráticos que desem pe
ñen o hayan desem peñado Cátedra 
igual o análoga a la vacante, según d is
pone el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 10 de F e
brero de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Vacante la plaza de Cate
drático de la asignatura de Lengua y 
Literatura españolas del Instituto N a
cional de Segunda enseñanza de Avila, 
por jubilación del titular que la des
empeñaba:

Considerando lo prevenido en el D e
creto de 30 de Abril de 1915,

Este M inisterio ha resuelto que dicha 
vacante se anuncie a concurso previo  
de traslado entre Catedráticos de igual

o análoga asignatura, según d ispone  
el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de F e
brero de 1936.

P . O . ,
GREGORIO FRAILE  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto N acional de Segunda en 
señanza de Salam anca y atend iendo al 
celo, com p etencia  y activ id ad  d esp le
gadas en el desem peño de su cargo  
por el Catedrático jubilado de aquel 
Centro D. Juan D om ínguez Berroeta, 

Este M inisterio ha resuelto nom brar
le D irector honorario del m ism o.

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y efectos. M adrid, 18 de Febrero  
de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o, Sr.: Por jubilación  de D. P e
dro Sánchez Baquero, Catedrático de 
Lengua y Literatura española  del In s
tituto N acional de Segunda enseñanza  
de Avila, se ha producido una vacan
te en la cuarta categoría del E scalafón  
de los de su clase, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, y en su virtud, 

Este M inisterio ha resuelto que con  
efectos económ icos de 12 de los co 
rrientes, día siguiente al en que se 
produjo la citada vacante, se dé la 
oportuna corrida de escalas, pasando:  
a los referidos sueldo y categoría, don  
Enrique Barrigón González, Catedrá
tico de Latín del Instituto “San Isi
dro”, de M adrid; a la quinta categoría  
y sueldo de 11.000 pesetas, D. F ed eri
co Gómez Llueca, de H istoria Natural, 
del Instituto E scuela de M adrid; a la 
sexta categoría y sueldo de 10.000 pe
setas, D. Enrique Alvarez López, de 
H istoria Natural, del de “C ervantes”, 
de M adrid; a la séptim a categoría y 
sueldo de 9.000 pesetas, D. H ipólito  R. 
Rom ero Flores, de F ilosofía , del de 
León; a la octava categoría y  sueldo de 
pesetas 8.000, D. B asilio  Laín García, 
de Latín, del de H uesca; a la novena  
categoría y sueldo de 7.000 pesetas, 
D. W aldo Merino Rubio, de Francés, 
del de A vilés.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. M adrid, 15 de 
Febrero de 1936.

p . D.,
GREGORIO FRAILE  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o , Sr.: Por jub ilación  de D. V ic
toriano P oyatos Atan ce, Catedrático  
num erario de Lengua y L iteratura es
pañolas del Instituto N acion al de Se
gunda enseñanza “Luis V ives”, de Va
lencia , se ha producido una vacante  
en  la cuarta categoría del E scalafón  
de los de su clase, con el sueldo anual 
de 12.000 pesetas, y  en su v irtud , 

Este M inisterio ha resuelto que con  
efectos econ óm ico s de 10 de los co
rrientes, día inm ed iato  sigu iente al en  
que se produjo la citada vacante, se dé 
la oportuna corrida de escalas, pasan
do: a los referidos sueldo y  categoría  
D. Manuel Rus M artínez, Catedrático de 
Matemáticas del Instituto de Jaén, y  a 
los m ism os sueldo y categoría, com o  
núm ero duplicado, D. F rancisco  Cidón  
Navarro, Catedrático de Dibujo, del In s
tituto “Goya”, de Zaragoza; a la quin
ta categoría y sueldo de 11.000 pese
tas, D. Manuel Jerónim o Barroso, Cate
drático de Histor ia  Natural, del de Sa
lam anca; a la sexta y subido de p ese
tas 10.000, D, Juan Aznar Ponte, de 
F ilosofía , del de Avila; a la séptim a y  
sueldo de 9.000 pesetas, D. José María 
Conillera Caballé, de igual asignatura  
del de Castellón; a la octava y suel
do de 8.000 pesetas, D. A lfonso N ava
rro Funes, de Latín, del de Jaén; a 
la novena y sueldo de 7.000 pesetas, a 
D. Gabriel León Trilla, de Francés, del 
de Burgos.

Los Catedráticos anteriorm ente cita
dos que presten serv ic ios en Centros 
distin tos de los que son propietarios, 
quedan autorizados para p osesionarse  
en ellos del ascenso que les corres
ponde.

Lo que com unico a V. I. para su co
n ocim ien to  y efectos. Madrid, 15 de 
Febrero de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o. Sr.: Vista la com unicación del 
Director del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza “Suárez-G anivet”, de 
Granada, proponiendo la rescisión del 
contrato de arrendam iento del edificio  
ocupado por el antiguo Instituto “Ga- 
nivet”, por existir en el de “Suárez” 
local suficiente para la enseñanza: 

Resultando que en 10 de Diciem bre 
de 1934 se form alizó el contrato de 
arrendam iento de la casa sita en la 
calle de la Cárcel Alta, número 1, en 
Granada, para instalación del Instituto  
“Ganivet”, de dicha población, entre 
D. M iguel López Soler y D. Serafín  
Derqui y Derqui, ambos en nombre y  
representación de la Comunidad here
ditaria “M iguel López Sáez, en testa-
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mentaría” , propietaria del citado in
mueble, y D. Aniceto León Garre, Di
rector del mencionado, Centro, en nom
bre del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, por tiempo de 
seis meses y renta anual de 7.200 pe
setas, pagaderas por trimestres venci
dos:

Resultando que el Instituto “ Ganivet” 
se halla refundido en la actualidad con 
el de “ Suárez” , constituyendo un solo 
Centro, con la denominación de Ins
tituto “ Suárez-Ganivet” , de Granada:

Resultando que el D irector del Ins
tituto “ Suárez-Ganivet” inform a en el 
sentido de que procede la rescisión del 
contrato de arrendamiento del local 
ocupado por el antiguo Instituto “ Ga
nivet” , ya que en el de “ Suárez” existe 
local suficiente para la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto rescindir 
el contrato de arrendamiento de los lo 
cales ocupados por el antiguo Instituto 
“ Ganivet” , de Granada, a partir dél 
día 31 de Marzo del corriente año, y 
que se abone a D. Miguel López Soler 
y a D. Serafín Derq-ui y Derqui, como 
representantes de la-Comunidad heredi
taria “ Miguel López Sáez, en testamen
taría” , la cantidad de 1.800 pesetas, im
porte del primer trimestre del año en 
curso, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.ü, grupo 1.°, concepto único, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y oportunos efectos. Madrid, 19 de 
Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente in
coado por D . José Antonio Blanco 
Sánchez, número 6,955 del prim er Es
calafón, Maestro que rué de Puerto- 
llano (Ciudad Real), procesado por 
los pasados sucesos de Octubre, en so
licitud de que habiendo cum plido la 
pena impuesta desea acogerse a la 
Orden ministerial de 10 de D iciem bre 
de 1934 (Gaceta  de 15) y se le adju
dique Escuela:

Resultando que D. José Antonio 
Blanco Sánchez, desem peñando la Es
cuela de Puertoiiano (Ciudad Real) 
fué procesado y condenado a la pena 
de un año de prisión correccional, 
con  las accesorias de suspensión de 
todo cargo y derecho de sufragio 
mientras dure la condena, según co 
pia de la sentencia que acompaña, 
siéndole de abono la totalidad de la 
prisión  preventiva sufrida y sin que 
sea exigióle responsabilidad c iv il: 

Resultando que la Sección admi
nistrativa dé Ciudad Real in form a fa

vorablem ente la petición  del intere
sado :

Considerando que, según certifica
do del D irector de la prisión de Ciu
dad Real, con fecha 6 de N oviem bre 
último fué licen ciado D. José Antonio 
Blanco Sánchez por haber extinguido 
en dich o establecim iento la pena que 
le fué impuesta por el Consejo de gue
rra, y estando actualmente en liber
tad:

Considerando que por Orden de 23 
de Mayo últim o (Gaceta  del 29) y Or
den ministerial de 26 de Junio (Gace 
ta  de 2 de Julio) se resuelven dos 
casos idénticos al del solicitante:

Considerando que, según manifiesta 
la Sección administrativa, se encuen
tra vacante la Escuela de Puertoiiano 
que desem peñó el interesado:

Considerando que oída la Asesoría 
Jurídica de este M inisterio emite el 
siguiente in form e, que cop iado lite
ralmente d ice : “ Visto este expedien 
te, esta Asesoría Jurídica debe em pe
zar por manifestar que no estima apli
cables al presente caso, de las d ispo
siciones citadas en la nota del N ego
ciado y Sección , la Orden ministerial 
de 10 de D iciem bre de 1934 y la Or
den de 8 de Marzo, la prim era por 
referirse a procesam iento de cursi
llistas, y los dos últim os por tratar de 
excedencias voluntarias, casos todos 
ellos bien distintos de la condena su
frida por el Maestro que m otiva estas 
actuaciones.

Para el caso de éste sólo puede re
gir, por más aproxim ada analogía, lo 
dispuesto en el artículo 4.°, letra c) del 
D ecreto de 27 de D iciem bre de 1934, 
p or  cuyo precepto pod án obtener 
destino p or  el turno de traslado fo r 
zoso los Maestros que por virtud de 
expediente sufran penalidad que lleve 
aneja la pérdida de Escuela, y en su 
consecuencia le corresponderá al re
clamante la Escuela que por virtud de 
aquel Decreto se de'tenmne, bien sea 
de Puertoiiano, que solicita, u otra 
diferente, según resulte de la ap lica
ción  estricta del repetido precepto,

Este M inisterio, de acuerdo con el 
anterior dictamen, ha dispuesto resol
ver com o en el m ism o se propone y, 
en su consecuencia, nom brar a don 
José Antonio Blanco Sánchez para la 
Escuela de Puertoiiano (Ciudad Real).

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título adm i
nistrativo del interesado, con el fin de 
que pueda tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario de 
treinta días.

Uo que se publica en la Ga ceta  de 
Madrid  a efectos del artículo 68 de la 
ley  E lectoral vigente.

Lo d ig o . a V. I. para su conoc.i- 
. m iento y demás efectos. M adrid, 14 
de Febrero, de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señores D irector de Prim era ense- 

ñanza, Ordenador de Pagos de este' 
M inisterio y Jefe de la Sección  ad
m inistrativa de Prim era enseñanza 
de Ciudad Real.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta que 
hace el Consejo de Adm inistración de 
las minas de Almadén y Arrayanes en 
favor de D. José Tudela de la Orden, 
funcionario  del Cuerpo facultativo de 
A rch iveros, B ibliotecarios y Arqueó
logos, en situación de excedente, para 
que se encargue de la d irección  de la 
B iblioteca y A rch ivo de aquel organis
mo, vacante por defunción  del Sr. R o
dríguez Guzmán, propuesta que se for
mula a virtud de las facultades que se 
otorgan al m ism o por la Orden m inis
terial de 24 de Julio de 1934,

Este M inisterio ha tenido a bien  
aceptar la referida propuesta, y en su 
virtud se nom bra A rch ivero-B ibliote
cario de las minas de Almadén y Arra
yanes al citado Sr. Tudela, con  arre
glo a las circunstancias y con d icion es 
que establece la Orden m encionada, 
publicándose este nom bram iento en la 
Gaceta  de Madrid  a los efectos del ar
tículo 68 de la ley Electoral.

Lo que digo a V. I. para su con o 
cim iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Febrero de 1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Concertado por este Mi
nisterio en 13 de Enero de 1934 con 
trato de arrendamiento de la casa de 
la calle de Santángel, de Valencia, con 
D. José Diago Rogero, en concepto de 
Administrador judicial, por el precio de 
3.300 pesetas anuales, pagaderas por 
meses vencidos:

Resultando que en el indicado edifi
cio se encuentra instalado el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza “ Blas
co Ibáñez” , de Valencia:

Resultando que, según comunicación 
del D irector del mencionado Centro y 
certificación judicial que remite, el 
nuevo propietario del referido inmue
ble resulta ser D. José María Villalba 
Dempere,

Este Ministerio ha resuelto p rorro
gar el indicado contrato por el p r i
mer trimestre del año en curso y que 
el im porte del mismo se satisfaga por 
meses vencidos al referido Sr. Villal-
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ba Dempere o a la persona en quien de
legue, con cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
del presupuesto vigente de este De
partamento.

Lo digo a V. I. pára sü conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D-,
GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilrno, Sr.: Formalizado por este Mi
nisterio en 18 de Diciembre de 1934 
contrato de arrendamiento del cuarto 
bajo de la casa número 50 de la calle 
Avenida del Catorce de Abril, de Va
lencia, con su propietario D. Vicente 
García Blasco, por tiempo de seis me
ses, prorrogables por la tácita, de ren
ta anual de 6.000 pesetas:

Resultando que en el mencionado 
edificio se encuentra instalado el Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
‘‘Blasco íbáñez” , de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar el mencionado contrato por el pri
mer trimestre del año en curso y que 
el importe del mismo se satisfaga a 
favor de D. Vicente García Blasco o 
persona 'en quien delegue, con cargo 
al capítulo 2.°, artículo 4.% grupo 1.°, 
concepto único, del vigente presupues
to de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

p . o . ,

GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Concertado por este Mi
nisterio en 11 de Noviembre de 1933 
contrato, de arrendamiento de la casa 
de la Avenida del Catorce de Abril, de 
Valencia,, con su propietario D. José 
Navarro Alcacer, por la renta anual 
de 5.000 pesetas, pagaderas por trimes
tres vencidos:

Resultando que en dicho local se en
cuentra instalado el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Blasco Ibáñez” , 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto prorro
gar, el mencionado contrato por el pri
mer trimestre del año en curso y que 
el importe del mismo se satisfaga al 
referido propietario o a Ja persona en 
quien delegue, con cargo al capítulo 2.°, 
artículo 4.°, grupo 1.°, concepto único, 
deL vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.

P. D.,

¿GREGORIO FRAILE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Alejandro Domingo Santamaría, 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Elche, y actualmente inte
rino de la misma asignatura del de 
“Miguel Servet” , de Zaragoza, solici
tando un mes de licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, a partir del 
día 13 de Enero próximo pasado.

Teniendo en cuenta que se han cum
plido los requisitos exigidos por la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo un mes de 
licencia, con todo el sueldo, por enfer
medad, a D. Alejandro de Domingo 
Santamaría, Catedrático de Lengua 
francesa del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Elche y actual
mente interino de la misma disciplina 
en el de “ Miguel- Servet” , de Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
18 de Febrero de 1936.

p . D .,

GREGORIO FRAILE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Imo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central y lo dispues
to en el Decreto de 9 de Enero de 
1919 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D# Vicente Gómez Aranda Auxiliar 
temporal de la expresada Facultad, 
adscrito a la Cátedra de Química or
gánica, con la gratificación de 3.000 
pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos 
durante cuatro años, prorrogables por 
otros cuatro, y se considerará nulo si 
en el acto de la toma de posesión no 
presenta el interesado su título facul
tativo, según se determina en el cita
do Decreto y en el de 26 de Noviem
bre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Febrero de 
1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se publica en la G a c e t a  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las 
propuestas del Consejo Nacional de 
Cultura y Academia Nacional de Me
dicina,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Psiquiatría de la Facultad de Medi
cina de Madrid, convocadas y anun
ciadas en la G a c e t a  de 10 de Marzo 
de 1935.

Presidente.

D. Gregorio Marañón y Posadillo, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Madrid y ex Vocal del Consejo 
Nacional de Cultura.

Vocales.
D. Enrique Escardo Peinador, Jefe 

del Dispensario de Higiene mental de 
la Dehesa de la Villa.

D. Gonzalo Rodríguez Lafora, Psi
quiatra de la Beneficencia provincial 
de Madrid.

D. José Pérez López Villamil; y
D. Emilio Mira López, Profesor de 

Psiquiatría de la Universidad autóno
ma de Barcelona.

Suplentes.
D. Carlos Jiménez Díaz, Catedráti

co de la Facultad de Medicina de Ma
drid.

D. Juan B. Peset y Aleixandre, ídem 
de la de Valencia.

D. César Juarros Ortega, Director 
Médico de la Escuela Nacional de 
Anormales; y

D. Fernando Enríquez de Salaman
ca, de la Facultad de Medicina de Ma
drid.

De conformidad con el artículo 20 
del Decreto de 18 de Septiembre de 
1935, el plazo de recusaciones es el de 
ocho días, que comenzarán a contarse 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Febrero 
de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de los 
Alcaldes de los Ayuntamientos de Pa
lencia y Cuenca solicitando auxilio del 
Estado para organizar en el presente 
año Colonias escolares:

Teniendo e«n cuenta lo dispuesto en
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la Orden m inisterial de 18 de Julio úl
timo y que en el presupuesto vigente 
de este Departam ento existe crédito 
para  este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a dichos solicitantes la o r
ganización de Colonias escolares con 
arreglo a las condiciones siguientes:

Na Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para  estos casos y para 
niños de las Escuelas nacionales: y 

2.a P ara  contribuir a los gastos de 
dichas Colonias se concede a la del 
Ayuntamiento de Palencia la cantidad 
de 6.000 pesetas, que se librarán  con
tra  la Delegación de Hacienda de Pa
lencia a nombre del Alcalde-Presiden
te, y 6.000 pesetas a la del Ayunta
miento de Cuenca, que se librarán con
tra la Delegación de Hacienda de Cuen
ca, a nombre del Alcalde-Presidente; 
las dos en el concepto de “a justifi
car’̂  con cargo al capítulo tercero, a r
tículo 4.°, grupo 18, concepto tercero, 
del presupuesto vigente de este D epar
tamento.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Fe
brero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Vista la petición del Maes
tro D irector de la Escuela graduada 
“'La F lorida”, de Madrid, solicitando 
auxilio económico del Estado p ara  rea- 
Lzar un viaje con fines pedagógicos 
a Salamanca, con niños de dicha Es
cuela:

Teniendo en cuenta el interés de los 
viajes para am pliar la cultura de los 
niños y Maestros, y que en el p resu
puesto vigente de este Departam ento 
existe crédito para este servicio,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
autorice al D irector de la E scuda g ra
duada “La F lorida”, de Madrid, para 
realizar un viaje a Salamanca con n i
ños de su Escuela, concediéndole para 
los gastos del mismo la cantidad de 
3.000 pesetas, cuya suma se lib rará  en 
el concepto de “a justificar” contra la 
Tesorería Central, con cargo al capí
tulo tercero, artículo 1.°, grupo 16, con
cepto quinto, del presupuesto vigente 
de este Departamento, y a nombre de 
D. Virgilio Hueso, D irector de dicha 
Escuela.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Fe- 
Ivnro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES
ORDENES

lim o. S r .: Con arreglo a lo que dis
pone el artículo 2.° del Decreto de 6 
de Febrero d e  l y 3 6  ( G a c e t a  del 11), he 
tenido a bien nom brar R epartidor in 
terino  de Telégrafos, con el haber 
anual de 1.750 pesetas y destino en 
la estación de Priego (Córdoba), a 
D. Antonio Alcalá-Zamora Gómez, el 
cual deberá presentarse en su destino 
dentro  del plazo reglam entario.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento, notificación al interesado  y 
demás efectos, publicándose este nom 
bram iento  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en 
cum plim iento del artículo  68 de la vi
gente ley Electoral. M adrid, 19 de Fe
brero  de 1936.

P . d .,
JOSE T. RUBIO

Señor Subsecretario de Com unicacio
nes.

lim o. S r .: Vista la p ropuesta del 
Ingeniero Jefe de la p rim era  Jefatura 
de Estudios y Construcciones de Fe
rrocarriles , fecha 28 de D iciem bre 
de 1935, para  que el Ingeniero  D. Ra
món Burilio Auger, actualm ente des
tinado en las obras del puerto  de Bar
celona, pase a p resta r sus servicios a 
la p rim era  Jefatura de Estudios y 
Construcciones de F errocarriles  a los 
efectos de la liquidación de la con
trata  de las obras del fe rrocarril de 
Soria a Castejón:

Visto el inform e favorable del Jefe 
de la Sección de F errocarriles,

Este M inisterio ha resuelto que el 
m encionado Ingeniro  pase a prestar 
sus servicios, en com isión, a la p r i
m era Jefatura de Estudios y Construc
ciones de F errocarriles, continuando 
afecto a la plantilla de la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona y p res
tando en ella los servicios que sean 
com patibles con los de la m encionada 
p rim era  Jefatura.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Fe
brero  de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públi

cas.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Inge
niero Jefe de Obras públicas de Ali

cante, po r pase a otro destino del que 
la desempeñaba,

Este Ministerio, estimando absoluta
mente necesario proceder a su inme
diata provisión para  atender debida
mente el servicio de la mism$, y de 
acuerdo con lo prevenido en lá Orden 
m inisterial de 27 de Enero de 1934, 
ha resuelto nom brar para desempeñar 
dicho cargo al Ingeniero Jefe de pri
m era clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Rafael Gallego y 
Amar de la Torre, Subdirector de Ac
cesos y E xtrarrad io  de Madrid.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. M adrid, 18 de Febrero 
de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

lim o. S r .: N om brado por Orden mi
nisterial de 19 del corriente Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Juan Ignacio Moreno 
Lacasa, que presta sus servicios como 
Ingeniero eventual en la tercera Jefa
tura de Estudios y Construcciones de 
Ferrocarriles:

Vista la propuesta del mencionado 
Ingeniero Jefe de la referida Jefatura, 
interesando se le confirme en la misma, 

Este Ministerio, estimando absoluta
mente necesario los servicios de este 
Ingeniero en la referida Jefatura, para 
atender debidamente el m ejor servicio, 
y de acuerdo con lo prevenido en la 
Orden m inisterial de 27 de Enero 
de 1934, ha resuelto ratificarle en el 
expresado destino y, por tanto, dispo
ner quede afecto a la plantilla de la 
referida Jefa tu ra  el citado Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos D. Juan Ignacio Moreno 
Lacasa.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de\1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Lo que se publica en l a  G a c e t a  de 
M a d r i d  a los efectos del artículo 6 8  de la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: En atención a los impor
tantes trabajos que en la actualidad 
existen en la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Tajo y la conve
niencia de su más rápida ejecución, 
hace preciso el destino a ella de uno 
de los Ingenieros eventuales, para au
x iliar estos trabajos y, en su conse
cuencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Orden ministerial 
de 27 de Enero de 1934, ha resuelto
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. que el Ingeniero del Cuerpo- de Cami
nos, Canales y Puertos, Dr Francisco 
Soler Llopis, afecto como Ingeniero 
eventual en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Guadiana, pase 
á prestar sus servicios con igual ca
rácter a  la del Tajo; publicándose esta 

. resolución en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a 
tíos ebectos prevenidos en el artícu
lo 68 de la vigenle ley Electoral. ' - 
; Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1936.

CIRILO DEL RIO 
Señor Subsecretario de Obras-públicas.

• limo.. Sr.: Vacante el cargo de Ins
pector Regional de la Zona tercera en 
la Sección de Caminos, dependiente de 
la Junta Superior Consultiva, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, 
r Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la importancia del servicio y, por tan
to, la conveniencia de su inmediata 
provisión, ha resuelto, de conformidad 
ton 10 preceptuado en la Orden minis

terial de 28 de Septiembre de 1933, 
nombrar para ejercer dicho cargo a 
D. Luis Barber y Sánchez, ascendido 
"á Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos por Decreto de 22 de Enero últi- 

"mb y, por consecuencia, pendiente de 
4 destino como tal Inspector.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 18 de Febrero 
de 1936.
: CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públicas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
Mad rid  a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral.

limo. Sr.: Vacante la plaza de In
geniero Jefe de Obras públicas de To
ledo, por ascenso a Consejero del que 
la desempeñaba,
: Este Ministerio, estimando absoluta-

emente necesario proceder a su inme- 
■ diata provisión para atender debida
mente el servicio de la misma, y de 
acuerdo con lo prevenido en la Orden 
ministerial de 27 de Enero de 1934, 
ha resuelto nombrar para desempeñar 

v dicho cargo al Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos D. Miguel Romero 
de Tejada, Jefe de Obras públicas de 

: Alicante.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1936.
V, ; , • CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públi- 

(cas.

Lo que se publica en la, Ga c e t a ' d e  
M a d r id  a lo;s efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de In
geniero subalterno en la Jefatura de 
Ferrocarriles explotados por el Es
tado,

Este Ministerio; estimando absoluta
mente necesarios dos servicios de este 
Ingeniero en la referida Jefatura para 
atender debidamente el mejor servi
cio, y de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden ministerial de 27 de Ene
ro de 1934, ha resuelto pase a ocupar 
la expresada vacante el Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Cana
les y  Puertos D. Sebastián Lara Bar- 
berán, afecto, a la Jefatura de Obras 
públicas de Zaragoza,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Fe
brero de 1936.

CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de* Obras públi
cas.

. Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68  
de la vigente ley Electoral.

limo. Sr,: Recibido testimonio de la 
sentencia dictada en 13 de Noviembre 
último por la Sala cuarta de lo Con- 
tencíosoadministrativo del Tribunal 
Supremo, número 1-2.112, en pleito se
guido por D. Andrés Martínez Hernán
dez contra Orden de su separación 
dada en 23-54932, dice, entre otros 
particulares, lo siguiente :

‘ ‘Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de 
Comunicaciones fecha 23 de Mayo 
de 1932, en cuanto por ella se separa 
del Cuerpo de Correos a D. Andrés 
Martínez Hernández, como autor de 
falta muy grave, y absolvemos a la Ad
ministración general dél Estado de los 
demás pedimentos de demanda.”

Lo que me complázco en comunicar 
a V; I. para su muy exacto cumpli
miento. Madrid, 13 de Febrero de 1936.

CIRILO DEL RIO 

Señor Subsecretario de Comunicado-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: La lentitud con que for

zosamente ha de llevarse a cabo la pro
visión de destinos del personal facul
tativo de Obras públicas, como con se

cuencia de la observancia de las dis
posiciones vigentes que regulan la pro
visión de los mismos, hace preciso 
adoptar las resoluciones pertinentes 
para conseguir el más rápido despacho 
de los asuntos encomendados a este 
Ministerio en relación con la citada 
provisión de destinos. Para obviar esta 
dificultad es indispensable la deroga
ción de las Ordenes ministeriales de 28 
de Septiembre de 1933 y 27 de Enero 
de 1934; así como todas las que esta
blecieron normas para llevar a efecto 
el nombramiento del personal de que 
se trata, y en su vista,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Derogar todas las disposiciones 

por las que se fijan normas especiales 
para la provisión de destinos en los 
Cuerpos facultativos de Obras públicas 
y  Cuerpos auxiliares, con excepción de 
los que en sus Reglamentos se halle 
establecido el procedimiento para lle
var a efecto aquélla, siendo de la libre 
determinación del Ministerio la provi
sión que se cita.

2.° Cuando un funcionario de dichos 
Cuerpos cese en un cargo por reduc
ción de plantilla, reorganización de ser
vicios o disolución del Centro tendrá 
derecho preferente a ocupar la prime
ra vacante de su categoría que solicite, 
y si se restablece la plaza, volver a 
ocuparla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Febrero 
de 1936.

CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
linio. Sr.: Remitida a este Centro la 

clasificación de partidos veterinarios de 
la provincia de Cuenca (Véase el ane
xo único), confeccionada por la Aso
ciación oficial de estos funcionarios, 
en virtud de lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 15 de Ene
ro de 1935. Teniendo en cuenta que 
dicha clasificación se ajusta en un todo 
a la mencionada disposición, vistos los 
informes preceptivos y favorables del 
Excmo, Sr. Gobernador civil e Inspec
tor Veterinario de la provincia, .estu
diadas las reclamaciones presentadas 
en tiempo legal y resueltas por esa Di
rección, de acuerdo con ella y con el 
informe del Negociado correspondien
te, he resuelto aprobar la clasificación 
de partidos veterinarios dé la provin
cia de Cu enea y ordenar su publicación
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en  la G a c e ta  d e  M a d rid  a los e fe c 
tos consiguientes.

Madrid, 12 de Febrero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Agricultura 
Montes y Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Núm. 65—  Acuerdo internacional re
ferente a la adopción de disposicio
nes particulares para el transporte 
de las mercancías expedidas por 
ferrocarril con talón a la orden, 
firmado en Roma el 31 de Marzo 
de 1934, y anejos. (Textos publica
dos en la G a c e ta  d e M a d rid  del día 
1.° de Enero de 1935.)
Por canje de Notas de fechas 13 de 

Noviembre y 3 de Diciembre de 1934, 
quedó formalizada en Roma la adhe
sión de España al mencionado Acuer
do, de conformidad con el Decreto 
de fecha 27 de Diciembre del mismo 
añ o  (G a c e ta  de 1.° de Enero de 1935), 
y  con el artículo 3.° del referido 
Acuerdo.

De conformidad con los artículos 
3.° y 4.° del mismo, han sido deposi
tados en Roma, en las fechas que a 
continuación se -indican, los Instru
mentos de ratificación o adhesión de 
los siguientes Estados:

Hungría, 12 Septiembre 1935. 
Italia, 25 Septiembre 1935.
Grecia (a), 21 Octubre 1935. 
Polonia, 17 Enero 1936.
.La inicial (a), que sigue al -nombre 

de Grecia, expresa que dicho país es 
parte del Acuerdo por adhesión.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 20 de Febrero de 1936,-r-- 
El Subsecretario, José María Agui- 
naga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Vigo 
la plaza de Catedrático de la asigna
tura de Física y Química que ha de 
proveérse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decretó de 30 de Abril de 1915 y  Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios dé -Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza que 
desempeñen o hayan desempeñado 
asignatura igual a la vacante o  de in
dudable analogía, en el término de 
veinte días, a contar desdé la pübli- 

, cación de este, anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d rid . Para los de Canarias se 
considera ampliado este plazo en 
quince días. - ;

El orden de preferencia para la re  ̂
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreta, modifi
cado por el de 17 de Febrero de 1922* 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.
 ̂ Los aspirantes, por conducto y con 

inform é de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (éñ las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hecho el 
depósito para obtenerlo y los servi
cios profesionales, singularmente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones, etc., que sean pertinentes pa
ra justificar sus méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 17 de Febrero de 1936.— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza “ Luis 
Vives” , de Valencia, la plaza de Ca
tedrático de la ¿signatura de Lengua 
y Literatura españolas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el De
creto de 30 de Abril de 1915 y Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante o de indudable analogía, 
en el término de Veinte días, a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d é M a d r id . Para los 
de Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifi- 
flcado por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo acompañadas

de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber ahecho el 
depósito para obtenerlo y los servi
cios profesipnales, ^singui ármente los 
que sean necesarios para optar o te
ner preferencia eir el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publi
caciones,- etc., que sean pertinentes 
para justificar sus méritos a estos fines,
• Éste ánuncio se . publicará ' en 4ós 

Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de 'enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, siní 
más aviso que el presente. 1

Madrid, 10 de Febrero de 1936.--- 
E1 Subsecretario, Gregorio Frailé.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Avi
la la plaza de Catedrático de la asig
natura de Lengua y Literatura espa
ñolas; qué ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura; igual 
a la vacante o de indudable analogía, 
en el término de veinte días,; a con
tar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d e  M a d r id . Para los 
de Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determina el citado Decreto, modifica- 
 ̂do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jefes inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título profesional o haber hechb el de
pósito para obtenerlo y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia ernel concurso objeto de 
esta convocatoria), más las; publica
ciones, etc., que sean pertinentes para 
justificar sus méritos a estos fines.

. Este anuncio se publicara eii Jos 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos-los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente. ; : :

Madrid, 12 de Febrero de 1936.-7-E1 
Subsecretario, Gregorio Fraile. /


